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DIARIO
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

El :Ministro de In Gnorra,

JOSÉ LÓP1i1Z DO!l1íNGUEZ

MARíA CRISTINA

l'" \o •• ;c ~

El MinJstro <le Ir. Guerrit.

JOSÉ LÓPEZ DO.MfNGUR?<

MARtA DRISTINA
El Ministro fle la Guerrlt,

JnsJil LÓPEZ DO:MfNG:uEZ

:MAHíA CRISTINA

En cOllsideración á lo solicitado por el brigadierd.
Artillería de la ArmadaD. Federico Santaló y Sáenz de
Tejada, y de conformidad con Ioprópuestb pói' la Asam
bloa de la. real y milita¡, Orden de San Hel'menegildo, en
nombre ele Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y
como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cl'u~ de la rete~ida Or
deu} con la antigüedad dol elia catoi:ce de junio de mil
ochociontos noventa y dos, en que cumplió las condicio
nes reglamentarias.

Dado en Palacio ú vointinuoy,e de mayo de mil ooho
cientos noventa y tres.

En nombre de Mi Augusto Hijo 01 Rey Don Alfon·
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombmr Gobernador militar de la provincia
de Avila, al gonorgl do brigada D. Rafael Alcántara y
Pérez.

Dado en Palacio á veintinueve de mayo de mil ocho
cientos noventa y tres.

En nombre de:Mi Augusto Hijo el Rey Don Ali01h
so 'kIli, y como Reilla Regent.e del Reino,

Vengo en non1brar Oomandante general de las juris~

dicciones de Holgnín y Bayamo,al general de brigada
Don Jorge Gal'rich y Allo.

Dac10en Palacio á veintinueve de mayo de mil ocho
cientos novent~, y tre!>.

1

1
_.1

REALES DECREfOS
_ x:z

PARTE

El Ministro de lo. Guerra,

J08É LÓPEZ DO:\IíNGUEZ.

MARíA CRISTINA

:mn nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
!o XIII, y como Reina Regento del Reino,

Vengo en nombrar Oomandante general de Ingtmie
ros del distrito militar de Extl'emac1nra, al general do bri
gada Don Juan Barranco y Vél'tiz.

Dado en Palacio á veintinueve de mn.yo de mil ocho·
cientos noventa y tres.

El 11lnisLro de la QUGUIt,

JOJÉ LÓPlllZ DOMfNOUEY.

El Ministro de la; Guerra,

JOSÉ] LÓPEZ DOMíNGUEZ.

MARtA CRISTINA

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
80 XIII, Y como Reina Regente del Reino,

Vengo en noillbrar Gobernador milita,r de la provin
cia de Santiago de Cuba, al general de división Don José
Lachambre y pomínguez, quo actualmente desempeña
igualOf).tgo en la ,provincia de Matanzas.

Dado en Palacio á veintinuevo de mayo de mil ocho
cientos noventa y tres.

)\JARÍA ORISTINA

En nombre do Mi Augusto Hijo el Rey Don ,Alfan-
!so XIII, y como Reina Regente del Reino, ,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provin
cir. de Matanzas, al general de brigada Don Rafael Suero l'
y Marcoleta, que actualmonte desempeña igual cargo en 1

la provincia de Santiago de Ouba. '
Dado en Palacio á veintinueve de mayo de mil ocho

cientos novénta y tres.
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REALES ORDEN ES

ACADEMIAS

9.& SECCrON

de estudios para la Escuela Superior de Guerra, y disponer
que por la misma se proceda, desde luogo, á formar los pro
gramas detallados de las diierentes clases de primer año.

De 1'('ul orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho! años.
Madrid 27 de mayo de 1893.

Excmo. ~r.: El Rey(q. D. g.),y ensunombrela Reina
ltegente oel Roino, se ha servido aprobar el siguiente plan

LÓPEZ DOMfNGUE2'

Señor Cnpih\n genernl ele Castilla la Nueva.

PLAN DE ESTUDIOS EN LA ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA

1.er Año

LA CLASE 2. ft CLASE 3.a CLASE (ELECTIVA)

GCQgrafía general.
HI¡¡torill. ienirsl.

l\1gtlhra superior.
TxiiOllo~etríaesférica.
Geometría analítica.

Ordenanzas de Artillería é Ingenieros.
lli>glnmentos tácticos y de maniobras, vigentes

en Espalia.
Examen comparaU.o de los reglamentos tác

ticos y de maniobras de las principalea po
tencias militares.

Servicio interior de los cuerpos.

Tlibujo topográfico y de paisaje.-~'aqlligl'llf{R.

~' aH~rn~ t~~~::~lnf~a:¡;~iogíll.

Elementos de Astronomía.
Topografía.
J?ortificarióu.
Ca5trametllcióll.
Pueutell militare!'.

2.0 Año

l.a CLM¡E 2.11 CLASE 3.l!. CLASE (ELECTIVA) 4.a OLAf¡B (ELEOTIVA)

Ferrocarriles.
Telegrafía, Telefo

nía.
Aerostación, Cripto

.grafín,.
Geografía mil it al'

de~crlptiva y es
tr[( t<'~iea.

Principios generales de orga
nización militar.

Organización militar terrestre
y marítima de Españ.a y de
las principalespoteneills mi
litar03.

Arte milibr,
Servicio y reglamento de Esta

do l\Iayor.
Estudio descriptivo del mate

rial navlll flotante.

Geometría descrip
tiva.

Cálculos.
Mecánica racional.

Química.
Pól.ora y mnterillEt

explosivuf'.
Fab ri cae ión del

materi'lll de Gue
rl'll.

IAlemÚn.

I
I

1

('1 1\ í Fotogra.fía y francé...
/lile a erna"'1 Equitación.

8.''')' Año

U· OLA8E 2." CLASE 3,lt CLABE (ELECTlVA) P CTJASE (ELEOTIVA)

:E:l\tuuiodescriptivo
, del' máterial de

Al'tiÍlerIá reg la,
ID entario e.n l
:"l.a1;ill,ll.españQlay

o ¡,n 101
0

ejércitos y
marinas de las
l'rincipa.lesp9ten
ci a3 militares.

Hieloria. militar y
croítíce. de algunas
"rompatlas modef'
11tHI.

Derecho político y administra-
.tiyo.

Der<'eho internacional.
Economía política.
Administración Militltr.
Estudio descriptivo de 10B ma-

teriales Sanitario y de Admi
nistración militar.

Astronomía y Geo
uesia.

Elementos de Zoo
logía y Botánica.

::rrinerulogía..
Geologf:l.

Inglés. Alemán.

Clua lt' ~ Literatura y fl'all~<'f'.
e a ema ... ( Equitación. o

Campalla logística,

Mndrid 27 de mayo de 1803. -._-
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ASCENSOS

3. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la TItil·
na Hegente del Reino, ha tenido á bien disponer ~e ponga
en posesión del empleo superior inmediato a los capitanes
y oficiales de la escala activa do Infantería que figurun en la
siguiente relación, que principia con D. Antonio Rivera Cniña
y termina con D. Manuel García Ortega, los cuales se hallan
doclamdos aptos P:\1';1 el ascman, y que, procedentes do los

1

1

distritos de Ultramar, 5e encuentran ·comprendidos en· el
arto 5.0 del real decreto de 27 de agosto de 1892 (C. L. nt't •

. mero 282); debiendo disfrutar en sus nuevos empleos In
efectividad que á cada uno se asigna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y d6.
más efectos. Dios guarde á V.}<J. muchos años. Madrid
29 de mayo de 1893.

I,óPEZ DO:MfNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Capitanes generalel'\ de los Distritos de la PenínsultÍ..

Relación que 88 cita
.__. . -

EFECTIVIDAD

f:rados Empleo.' Sitllut:1ón actual XOMnnESl
Empleos

que
se.1e! confieren

Día Me! Aüo

.-
1 -

el' le " Reemplazo en .\r::gtin ••.•.. D. Antonio Rivera Caiñas ....••... •• :Comandante .•. 17 septbre •• lB92.oman<. mhf'. ·r..plt¡¡n.....
» ldom ....•• _ Idem en Castilla la Xneva.. »Dllniel Martínez Martínez ••......•• ·Idem.•••.••... 17 ídem•••• 18n2

" l.er Teniente Supernumerario sin sueldoI !
en CU8tilla la Kueva..•.. ' » 1l0m,ín Hernández I.Ol'onzo Gurcia •.¡Capitán.•...••• 17 ídem c ••• 18~2

Capitán..... Idcm ...•. " t~cémplíl7.0 e~ Gal1ci~ ...... \ » J08é Snárez Fernández............. ¡Idem.......... 17 ídem.... 1802
ldcm....... Idem .••••.. Idem en ('a~hlla la Xueva.. ~ Alfredo Infante Chacón.••.•••••••• IIdem ..•.•••••• 17 ídem •••• HlI.l2

» luem •.•.••• lú.m .0 B~go' •.••.•. '. "1' Aneelmo F.m'nd" eo""......... Idmn.......... 17 ídem •••• 1802
Capitán...• ' Idem •••.••. Idem en Castilla la Nueva.. ) Ramón Rodríguez Rivera •••••.•••• ldero ••.••.••.• 17 ídem •••• 1892
ldem •...•.. Idem ••...•. Id('ro .••.•••....•.•.•••••• »:Manuel Gurcía Ortega•••••....•.•• ldero •••••.••.. 17 ídem •••• 1892

.
.Madrid 29 de may') de 18H3. LóJ?EZ DO:MiNGUJil.:6

6. JI. S E C C CIÓ N

Exc,mo. Sr.: En Tista de la il1i;tancia que Y. E. CUl';,'Ó á
cBte Minist&r1o, con ftchn. 23 de enero último, promovida
por el teniGuto coronel graduado, comandante de la Guardia
Civil, retirado, D. Severíano Cortés y Quevedo, en súplica de
quo EO le conceda el empleo ele teniente coronel, por haher
ocurrido una vacanto del mismo con anterioridad á su ret-i·
ro, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, de conformidad con lo expuesto por el Consejo Sa
premo de Guerra y Marina, en 28 de abril próximp pasado,
se ha "el'vido desef,timal' la petición del recurrente; una vez
que al solicitar el pase voluntariamente á su actual situa
ción, renunció de hecho á cuantos beneficios hubieran podi
do corresponderle en lo sucesivo.

De real orden lo digo á V. E. para I'lU eonocimiento y
demaR efectos. Dios guardo á V. E. muchos anos. :Ma
drid 27 de mayo de 1893.

L6PEZ DOMíNGUEZ

!:leñor Capitán general de Castilla la Nueva.

~eflOr Preilidente del Consejo Supremo do Guerra Marina.

--~...._----
OLASIFICACIONES

4. fI SECCIÓN

lexemo. Br.: En vi::;tll. <10 la propuesta de clasificación
que V. I~. remitió ¡\ 015(0 l\1inistorio, con BU esorito de 3 del
actual, el Hey (q. D. g.), Y en f~U nombre la Reina Regente
del Rúino, ha tenido á bien declarar apto para el ascenso,
cuando por antigüedad le corresponda, al ayudante segundo
de la brigada. Sanitaria D. Bernardo Bonilla y Rojo, por re
unir las condiciones que determina el arto 11.o del reglamen-

to de clasificaciones de 24 de mayo de 1891 (C. I~. mime
1'0195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afioo.
.Madrid 27 de ma~'o de 1893.

LÓPEZ DoMÍNGUEZ

Sefior Pre¡;identc de la Junta Consultiva de Guerra.

CONCURSOS

4.1\ SECCrON

1 Circula?'. Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.),yensunom-

1
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer
que se convoque un concurso de oposiciones para cubrir vein

, te plazas de médicos segundos del Cuerpo de Sanidad Militar,
comenzando los ejercicios el dia 10 de septiembre próximo
en esta corte, y con arreglo al programa aprobado por real
orden de 15 de noviembre de 1888 (C. L. núm. 422), modifi
cado en su parte preceptiva por otra de 6 de agosto ú.ltimo
(C. L. número 267).

Do roal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afioll.
Madrid 27 de mayo de 1893. .

LQPliJ'Z Dtr~Ii:NGUE~

Señor....
" iJI-_.,""'..'"':,.._---

..
OONTINUACIÓN EN EL SERVIOIO ! nEENGANOHES

_w·• .,. _

12.1\ SECCIO~

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 7 de
febrero próximo pasado núm. 2.137, en el que consulta ei
al solicitar los intlividnos do In Guardia Civil de ella iela e~
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reenganche con opción á premio, puede ó no proponérseles
Nl'a el goce de este beneficio, el Rey (q. D.g.), Y en su
nombre la Rein'l. Regente del Reino, ha tenido ti bien resol
ver que, tanto en esa isla como en la de Puerto Rico, se apli·

. que la real orden de 5 de septiembre último, que autoriza
el enganche Ó reenganche con premio para 108 individuos
de la Guardia Civil que reunan desde 1.0 de julio anterior
las condiciones determinadas en la real orden de 20 de ju
nio do 1890 (C. L. núm. 200), á excepción de los que con
ellas se hallen.en la actualidad sirviendo sin premio, 108

cuales no podrán opiar á él hasta. que se tenga el compro
miso contraido según el arto 30 del reglamento del servicio,
do 3 de junio de 1889 (C. L. núm. 239); y que, por tanto,
pueden reclamarse los premios que correspondan á estos in·
dividuos, siempre que hayan cumplido seis años de servi-

. cio en filas, como previene la real orden de 2 de enero del
corriente año (O. L. núm. 8).

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efeCtos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos. años.
Madrid '27 de mayode 1893. "i . ., "!

LóPEZ DOMfNGlíF.Z

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

~ño~'Capitá.n goneral de la Isla de Pnerto Rico.

-.-

1." SECCION

H::x:cmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre de
Hl Anguet.o Hijo el Rt'y (q. D. g.), I:'e ha servido destinar
:1. las inmediatas ór~lenes de D. Federico Fássuri y Fernán
do', ascendido á grueral de división por l'cal decreto de 1:]
ltnl corriente mOR, y qm~ se huna en situación de cuartel en
(~':Il plaza, al ttniente coronel de Infantería, D. José Urízar y
Echevarria, el cual desempeñaba el mismo cargo á. la iumo
dinción de dicho gem¡ral en su anterior emploo.

Do real orden lo digo á V. E. para HU conocimiento y
eft'(~t(ls consiguientes. DioR guarde á V. E. muchür: afioa.
Ifmlrid 27 de mayo de 1893.

LÓPEZ Do~rfN(JtJJ>~Z

,~eiíür Capitán general de Castilla la-Vieja.

Señor Ordenador de pngos de Guerra.

. .. . .
Excmo. Sr.: En vistn de lo exp~ªAo. eor v. E. It este

Minlsterio~,en ·Iltt escrito f{cha ~4 del mes acwal, rBferentl? á
la imposibilidad en que se encu~~tr~ dé)J;l~órporárse :i su
enervo ;el primel' teniente de :la ..es<lal~ activa del arma de
Caballeria, D. Pedro Zanón Galán, destinado al regimiento
Cazadoteado Tet'Úán por real orden de 16 del cor~iento

(D. O. núm. 105), el Rey (q. D. g.);y ~n su nombre hi Rei
na R~gente.del Rein<>" E?eh& servido apr9Pa.r la determina·
ción de V. E., y disponer, en su consecuencia, que quede ilin
efecto el expresildQcdef?ti.nQ y q1,l,e,wn..t.in1Ú.~,~p¡~ituación de
reemplazo 'en:e.ll¡di/3t~it{), J.'1Jl""lí~.!lP3 St},~u.a ,~n/~bserva
cióQ en el hospital militar, como presunto demente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demá.s efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Ma·
drid ~g de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMíNGUE:J

'Señor Oapitán general de Valencia.

Señorlts Capitán geneml de Cataluña y Ordenador de pa¡os
de Guerra.

3.- SE CCIO!{

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen bU nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que 10B jefe~

y oficiales de las escalas activa y de reserva gratuita de In·
fantería comprendidos en la siguiente relación, que princi
pia con D. Francisco Morcillo Cidrón y termina con D. Mar·
eos Núñez Remoso, pasen destinados á los cnel'pos Ó situa
ciones que Be expresan en la misma.

De real orden lo digo á V. E... :pa.:ra SU conocimiento y
demás erectos. DiOB guarde ti V. E. muchos aftos. Ma
drid 29 de mayo do 1893.

LÓPEZ DOMÍNG~

Señor Ordenador de pagos do Guerra.

Séñores Capitanes gem;rales de los Distritos da la Península.

Relación que se ciÜt

Tenientes coroneles

D. Francisco l\Iorcillo Cidrón, destinado· por real orden de
22 del actual (D. O. núm. 108) á la Zona de Medina
del Campo núm. 80, á la de Ciudad Rodrigo nüm. 82,
de plantilla_

» .José Quiñones y Quiñones, dc reemplazo en CaRtilla la
Nueva, destinado á la Zona de Plasencia núm. 95 por
real orden do 22 del ac:ual (D. O. núm. 108), á la de
Madrid núm. 1, agregado.

1J Antonio Ap0l'l'ibay Pazo;::, dd regimiento de Zamora
número 8, á la Zona de nIondoñedo núm. n5, de plan·
tilla.

" Marcelino Garda Argüelle8 GianzD, de reemplazo en Cas
tilla la Nueva, destinado á la Zona de Mondoñedo
número 55 por real orden ele 22 de actual, aJ.regimien
to de Zamora núm. 8.

Comandantes

D. Antonio Rivera Cuiñas, ascendido, do reemplazo en Am·
gón, á la Zona de Zaragoza núm. 61, agregado_

1J Daniel Martinezy Martiuez, ascendido, de reemplazo en
Oastilla la Nueva, ti la Zona de Madrid m'¡m. 3, agre
gado.

» Adolfo Pierr! Gamboa, del 'batallón Cazadores de Alba
do .T~mes núm. 8, destinado por real orden de 22 del
actual (D. O. núm. lOS) a la Zona ele Motril núm. 70,
ala de Valencia núm. 36, agregado.

Capitanea

D. Homtm Hernandez Lorenzo Garda, ascendido, supernu·
merario sin sueldo en Oastilla la Nue'Va, procedente
do Filipinas, vuelto al servicio activo por real orden
do 20 de enero último (D. O. m'ttn. 16), á la Zona de
Madricl m'tm. 1" a~~ega~9' , , ..

» Alfredo Infante .Oh~c?n}asc~ndido~"de.. r~oll1plazo en
Castilla la Nueva~ á fa Zona: de !.\1adtili l1'l'¡m. 3, agro·
anclo. '
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D. Anselmo Fernández Cuerva, ascendido, de reemplazo en
en Burgos, á la Zona de Santander núm. 100, agregado.

, Ramón Rodríguez Rivera, ascendido, de reemplazo en
Castilla la Nueva, á la Zona de Getafe núm. '4, agre·
gado.

» Manuel García Ortega, ascendido, de reemplazo en Cas
tilla la Nueva, á la Zona de Madrid mí.m. 2, agregado.

» José Suárez Fernández, ascendido, de reemplazo en Gil.
licia, á la Zona de Betanzos núm. 52, agregado.

, JOl5é Jaspe Moscoso, del regimiento de la Lealtad núme
ro 30, á la Zona de Madrid núm. 3, agregado.

» Luis González Llanos Cueto, de la Zona de Oviedo núme
ro 88, al regimiento de la Lealtad núm. 30.

» Juan eigüenza Herreros, de la Zona de Madrid núm. 3,
al regimiento de Baleares núm. 42.

Primer teniente

D. Andréil Mejuto Martínez, del regimiento del Príncipe,
núm. 3, al de Navarra nüm. 25.

RESERVA GllATUITA

Primer teniente

D. Marcos Núñez Reinoso, del regimiento de la Reina nú
mero 2, licenciado absoluto por real orden de 18 del
Ilctual (D. O núm. 106), á. la Zona de AlgecÍl'ils nú
mero 29.

Madrid 29 de mayo de 1893.

LÓPEZ DO:UÍNGUEZ

-{.ft SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando 10 propt!.esto por V. E. á este
Ministerio con fecha 18 dal actual, el Rey (q. D. g.), yen
sn nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido desti
nar á esa Junta, onla vacante ocurrida por ascenl50 á gene
ral de brigada del coronel de Ingenieros D. Eugenio de
Eugenio y Martinez, al coronel del mismo cuerpo, D. Fran
CillCO Roldán y Vizcaíno, que, procedente de la situación de
reemplazo en este distrito, ha entrado en número para co
locación, según real orden de 26 del corriente (D. O. núme
ro 112).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gunrde tí, V. E. muchos años. Ma
drid 27 de mayo de 1893.

Lóp~z DOlrÍNGUEZ

3eñor Presidente de la Junta Oonsultiva de Guerra.

15efior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido disponer que los jefes
y oficiales de Administración mmtar comprendidos en las
dos siguientes relaciones, que principian con D. José Mareto
y D. Luis de la Torre y terminan con D. Angel Losada y Don
Manuel Rivadeneyra, pasen ti servir los destino~ ,que en las
míe:mas líe les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año/S. Madrid
27 de mayo do 1893.

LÓPEZ DOM'ÍNGtTl!1Z

St'ñol' Ol'denador de pngos de Guerra.

Sefíorcs Capitanes generales de Oataluña, Castilla la Nueva,
A,l1dalucia, Valencia, Galioia, Granada, Oastilla la Viaja,
Emremadura y Provbtofa'S VaaC'ongadas.

.Relaci(h~ núm. 1

Comisarios de guerra. de segunda clase

D. José Mm'oto y Rodrigo, del distrito de Valencia, al Par
que de Artilleria de la capital, como jefe interventor.

:l> Juan Rojo y Fernández Valera, del Parque de Ar1¡illerla
de Valencia, al de Alicante, como interventor ele éste
y de los s&rvicios de la plaza.

011ciales prlmercs

D. Julián Vera-Fajardo y Dalmarzo, del Parque de Artille
ria. de Vitoria, al diíitrito de lasProvincius Vascon-
gadas. . ,

) Miguel Conde y Fernández, del distrito de las Provino
cias Vascongadas, al Parque de Artillería de Vitoria~

como eu,cargado de afectos y de candales.
, Enrique Sanzy Pérez, del distrito de Granada, á la Oro

denación de pagos de Guerra.
» Eduardo Entrala y Ríos, de la Ordenación de pagos de

Guerra, al distrito de Granada.
» Francisco Biedma y Espino, del dístrito de Extrema·

dura, al Parque de Artillería de Badajoz, como encar
gado de efectos y de caudales.

) Luciano Navarro y V61ázquez de Castro, de la Fábrica
de armas de Oviedo, ti la Ordenación de pagos de
Guerra.

» Ramón Garcia Bermúdez, de la Ordenación de pagos de .
Guerra, á la Fábrica de armaa de Oviedo, como Ém·
cargado de efectos.

:+ Florencia Lara y Nuño, ascendido, de la Ordenación de
pagos de Guerra, á continuar en la misma.

Ofioiales segundor¡¡

D. Emilio Chacón y Morera, ascendido, del distrito de Ex·
tremadura, á la Ordenación de pagos de Guerra.

» Manuel Rivadeneyra y Lagé, del Parque de Artillería de
la Coruña, al distrito de Galicia.

» Germán Rodríguez Leira, del Parque de Artillería del
Ferrol, al de la Coruña, como pagador.

» Olegario Múgica Vidal, del distrito de Galicia, al Parque
de Artillería del Ferrol, como encargado de efectos y
de caudales.

» Rafael Solier y Cardona, di la Subintendl:!4lcia militar de
Málaga, á la Comisión de atrasos de Cuba en Anm
juez.

» Federico Agramunto y Cabrés, de la Comisión de atr,l"
sos de Cuba en Aral1juez, á la Ordenación de pagc~·

de Guerra.
~ Antonio Gurcia Ramos, de 1I:t OnlenaCÍón da pagos de

Guerra, á la Subintendencia militar de Málaga.

Ofioiales terceros

D. Emilio San Martín y Torréns, del distrito do Galiciu, al
ele Extremadura.

) Francisco González Moya, promovido á oficia1,al distri.
to de Galiéia. ,.

~ Manuel Romero Mata, promovido á oficial, al dietrlto de
de Andalucía. '

» Julio Hernández Ronderos, pl'omovidQ á ofioial, al dís-
trito de Castma ~l.\ Nmiva. .

» José Martín IIidnlgo, de la Hemonta de Extrem.fl.dwu,
al distrito de Andalu{1ia. '

» Angel Losada Ca-ndalija, del distrHo-de:AJldLducin, ti. la
Remo!lt'u de&tremadurll, OO14<1.i4U'.xiliar;

'l' " •
;, • t!_ <¡
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LÓPEZ DOMf:NGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de J>uef~9 ~íco.

Sefíores Capitanes genel'uleg·t1~,Oalálnñá, Andalu{)ia, Burgos,
Galicia y Valencia, Ordenad'ol'de pngol'l (le Guerra é Ins-
pector 'de' lu'Cajá Genera! de Ultraniar., .' '

r !J .

D. Lrtciano Fornándoz y Visaires, del 12.° regimientd':Mon.
tadó dI)Art.illeria, en comisión, al regi'itiieh~'(j Caba.
Heria de Villaviciosa, en Collllr:siÓn. ~ ,. .¡ : ,"r

» .Tosó 'MoHeda y Vázquez, tlcPregilnientoCulirrllcríll! de
VitOl'ia, al de Bo\;b6li.' . .' .

» Lope'Ca:rrttleroy GO!iz{¡li:!l, cl~r l'O'giJiJ'ieut() CabaJH:itla:'<íio
L!' "Bórbótl hldúVitorí~;!i''''~H'bmisi6ift!n(bie:\lilli¡;te

" ri~', 'C~l'áMOf.;U!!htlhe~esrj(}:hfich'6 ~u~"rljó.
:t' JórJé"v1!'Máibd ySAl1t)li'e~;'del reglmiontd Cabal10ría de

'AléMita'tll, 'Ir Guai:'ái1l8 de Canarias y' f>hraaa de Se·
:~tnle¡í¡ en comisión.

, : 1-,' '

'(.11 SECCION!j"

Excmo. Sr,: En vista do la comunicaciol1 núm. 179,
que V. E. dirigió ú. este MfüIsterÍo en 7 de abril próximo
pasado, 01 Rey (q. D. g.),)' el! HU i:lOmure la RoJna Regente
del Hoillo, ha tenido ú bien c1i~lJoner que 01 telticl1te ~oro'

Do1 do Infantería' D. :m¡;nuel Vuzqúez FernáJidez, que Ee
encuentra enéo.mi~iéndel ser\ÍcÍo OH la Peninsnla, cese en
el cargo de ayudailte de 081UpO de V. m" y sea alta en la.
mi;;IDa en laR términos reglament.arios, nomlmmdo en fiU

lugar al comandante de la propia mma, D. Ricardo Gomá·
lez Iragorri, que presta sus servicios en el batallón Caz'ado·
res de Cádiz en eso distrito.

De real orden 10 digo á V. E. l)ura 8U conocimiento y
d{'más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. .Ha·
drid 27 de m!1Yo de 1893.

Veterinario tercero

D. Adolfo Oastro y Remacha, de Guardias de Catlarias y
, Paradn de Sementales, al regimiénto OttooUill'ia da

Alcáutara, en comisión. ' .

Idadrid 27 d~mayo de 1893.

, .......

1, ' •• i .. ,., ,.'

Relación n!lm. 2

LÓPEZ DmlÍ~GlJEZ

, e ~}11,~a.lJ?r~~~~ . , , : ' (, ,,'

D. Juli¡íit Vera-~'Hjarüoj)fla1frnarzti;:}5~gadbl''dela 2r b'ri-
:''t!{ld-\l.i:\>'-Wt(ir~O:é':n:; Migti61 Conde.:" .c !

:jb -;r:.jr;.t'}IJ ;;, .,__,:~~r.. ~{ . J: .~.: t; :.:,';1 '
~:;Gr/) ['O '-.' • Ofi«l~!es S~gP?Id08

D.:r:f:Jflió ühaédn'y'1Í.fórera', oficial '-de ;sulJf~istundnH de
!. ,jn;80'1n-,jgaa~,enrelevóde:D. Fl~enCio LaSBR.

:t Manüef Rivadeneyra y Lage, oficial ae: 'i:hihsiBtencins do
·ltflH brigtta!l,~n'reláóde'D.Olegario Múgiea.

Madrid 27 de mnyú üe 1893'-
i •
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Excmo. Sr.: el Rey (q. D. g.), yen su numbre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los
cficiales del Cuerpo de Veterinaria Militar comprendidos en
la si gl1iente relación, pñf'eñ á séivir los ilf'fJtinoA q116 en la
rnisma se les señalan. . ,

Ve real orden 16 digo' á V. I~.' 'para su cOJjocimiento y
demAs efectos. Dios guurcle it Y. E. muchos años. .Mu·
drirl 27 do roa)"o de 1893. .,

J)EfJTINOS ll:N DIVISIONES Y BlUGADM

.'Comisarios de lil'h'nera clase

..,. rJuí~,~~ .f~J\>l}l'e y B!!lloch, de jefe administrativo de la
enarta división, en relevo de D. José lbáñez Monrea!.

,. Adolfo Espejo yPait, d~'jef6'á.droinistrntiv-o dq Id quin;
,,)a 9iy~s~~n, ~~ relevo dD D. :~p~~Xerqández de Cf!fJtro!

,; ." .' Comisulo9 .'seiUÍldlli:~lE\sa 1 .;; 1:"

D. Eludía Martín González, de comisari¿tfffi~~i;ta~qdela
segunda divis~ó!l!=~~l:,vZ",~eD.•Juan Solo de Zal·
divar.

:t Andl:fLPiS,l!.rcp.; BO?d~onJis~rio de ,revistas ,de) a pri
rtlé'rtt iliírl~, efir-eleTó dé' D. llintteIlSia'net5; -

;) Epifanio Parraverde y Arrabal, comisario de revistas de
la cuarta divisióri;'en relevo de D. José López Sauz.

» Juan Goncer y Pérez Juana, comisario de revistas y ser
. 'vicios de la pririierit ' Brigl'tdn~ 'en relevo' dé'· D. '.Ttl an
Rondero~. ',. l' " ,. ,., j ,

I
'1

LÓPEZt,h:urfNíilU:E;Z ..
) ... ,

Señol' Oapittin general de la ISla, de ;QubaJ'

Sefidtee'Cnpitáh generuI"do' 'OasUlla lt1l-tU4J,,~j "Oid<llim1l>l'
de P'a'g'o19 dtfGu'6fil.i:. n","" ·"1~'!"f1': ' J, , .'.' , ''', J' ' :

Excmo. Sr.: Eu: VllOW de la: C(}lllUlli';atlió~llúru. 2.806,
quo V. E. dirigió ú ("te M:il!;:-:terio,E'n 10 do abril próximo
¡:lE/fiado,' r;m'tícÍ1JHnM 1'Jlilimkm~PueEto 'q'ú¿:e! .comandante
d~ Artillería D.~edro t!ayoG'ufa, f:lea aacro (Te unja deHniti·
Yo) (m esa isla, por fin del mes de Íohrero último, fecha en
que cumplió lo" plazos <le ]!rórroga de .embarco y licencias
prevenidss, una vez qttepor el mal estado de su salud. nO
pudo efectuar su regres~ á la Península, segün so comprue
ba por el certificado do recol1ocirr'iíellto lacultativa que acom
paña' 01 Rey (q. D. g,), Yen su nombre la Reina Hegente MI
Reino, ha tenido íÍ bJen apNhd.r la determinación de V. K;
dh!po.nleuq.o,Jlla \"97" que el jntüreúutlo C,li1.1Se l.'l:1ta ,e~la 110
ininadel:~eU1l?lazo dd c1istrito de Ca8til~& la N\w,\"'O. •.

De' re;ll orden Jo 4i~(\~V.. r~., paz:t1su conocimiento y
fine.s con¡¡iguientf:s! .~)iOf.ll 'guarde tí'\' .Ji;. rnut:ll(lS ai'io>l.
Mudriíl'J7,li fnllj;i/)fo'Ú93.

. :,.. 1,' '.:.": "

V~t~f,iná.l'i.):¡¡¡ Pl'hU61-¡)S
~ -" . ' ¡. ) ~:- ~ ,

D. P~bl.Q~al:yurfJz N:r.e~, MceMido,'de17. Q regimiento Mon
tad~,AA Ap:-tilleJ1ia,;:t\Ll'fgimientQ üiliaU.ériu'd.e Sao
gunto. 'i :' ,

) Pad.rq$~n,;: _C.¡:t9~~1!:l~o, del regimiento Caballeria de Vi·
lt'avÍci6ia,-al 'l2:U regimiento J\Iontado de Artillería.

,..···.,')l.t~· .... ~ ,..!t~~~( .. ~ ~.:"; ,.:- ....-; -- ..... :.... .
.. Véter'inarlói;' segundos" ~

D. NieolAs. Aramend:ia ')PM,iz,' ia¿l"'regÍullento (le' HÚ8~t'es
de la Princesa, al 7,° regImiento Montado de Arti·
lkda.

l) Juun Roselló y Terraza, ascendido, del 1.el' regimiento
de Artillería de Montaña, al rrgdmiento Oaballeda
FIÜea'r"es ele la Princesa.

LÓPEZ DOlorÍNGUEZ
',; : . .¡'

SefWJ; ~rd~p¡¡.d,l?~ .~1\ pl)S.1J~.4BJ~'Ul)tra.¡,

Sf fu\leS Ca:pitan~.gsueraiM·ue'Camluña.· Aragol1;'Va18n~ia,
E1>tl'ematim'a-,l A:nda1ueÚl, Castilla la Nueva 61s1as tiamtrias,

.,!1\'1 ,~:j<;" , " ,¡, " ." t; .-

,j.:: :L;A Qvh.1ieUfCt1Jn que,SiJ dia'
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f:;uddo, con 8.rreglo al arto 36 del roglamento de ptJ.ses á Ul
tramar de 18 do marzo de 1891 (O. L. núm. 121).

De reíll orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dio.sguw:4~ .{\.. y, E. IUUC];WS años. Ma-
drid 27 de mayo de 1893. '

,"JI.,

.l Setí-oF Cupitán general de Castilla la Nuen. ' >

i S~f¡ore~Cupitari~~ generales de Catál~a é I~~ FffipjnJl3"
Ordenador ~ pagos -<16 Guerrl é Inipeetor de la Caja ,e-
neral de U~tralllar:", ' " ";",

o:wr,
30 m~o 189!D. O.n$n. 113

:WX~mo. Sr.: En vista de lo solicitado por 01 primada·
nientl1 de.Infantería D. Francisco Cardona Pujol, ell instan·
cia que V. E. cursó á este Ministerio, con comunicación nú'
mero .2.538, fecha 15 de marzo último, el Rey (q. D. g.), y
en su nombre la Roina Regento del Reino, ha tenido Él lJicn
conceder al interesa<lo el regreso' 4 la Península, ron abano
del pasaje por cuenta del Estado, en atenqión á .q~e ha
cumplido el tiempo de obligatoria permanencia en ,Ultra·
mar; resolviendo, en fiU consecuencia, que elexpr<J$aQ.o. ·ofi·
cial sea bnjll.dcfiniti,u en ese distrito y alta en l~.I):l:nin¡;u·

la, en 108 términos reglamentarios; quedando á su llegada en
situación de reemplazo en el punto que elija, ínterin ob·
tiene colocación.

De real. orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
cfecto(cQl1/Siguientes. Dios gu,'¡rde á V. E. muchos añal:'.
.MRdrid 27 de mayo de 18?H.

i 1. ro SECCIÓN

:.::"1, 1, ~~. ~ l ,l . ,'< i~::J:!":\)'; f~

. ,) I iH 'i:u,-:;; ;,1 1", :d: ,:: ::d~, ,,; d L'11.' ll-.

ilB';::cm'1: bl :.h ;¡f'~

Señor Capitán ge'n,e3~,~~ ,~a~~Wt}~j~tt,~¡a.

~<oñor ~l'df¡ll~d,?l,~.'~~ f,?\g~~/ll? }ltí~rl", . .j.,) "lo..',,-'.'~
,.:,,~; .....:-::,; ..., '".; ;;,;:.~').. ~''j. ;.·t:·

12;1 SECCION

Excmó. Sr.: ' El Rey (<¡: D. g.), Yen su U0mbre la Rei~
na Regente del Reino,'1'(€VHa'servido ilprorradás eomÍgio
nei> de.qllo.,y! JD. di(¡ -Q!l(}ut1J, ,4 est-e'l\&iJlwd9p:~,a '6 ¿re abril
último, ,(',ollfii:idi16.~parstll1ul 'Courptel';dMJ};6I1'''11l~:relñción
que ti continuación so inserta, que comienza con D. Menan·
dro Amons, y concltLye con. J.)., JoB6,talvo Andrllde; decla·
n\.rdoJas ind(~mlli~ahl('R con Io:~. !J~po.f}Oi95 que señalan 101'>
uri.kulos del regluhíeiiXo q llé eulá 'lh'rsrna se expresan.

Do real orden'lo i1fgo ·.íi;;V;.·E~ ,para, s'\1'\w!nG'ch:irietito''y
tincs ,comJig'lÚo:titcs;',' Dios;' gudrden¡1!'V\¡1t. mrw!:io;¡' años.
Madrid 27 de mayo de 1893. ,'¡¡:¡~'"

,'~, ~ ~ ',-l' f'í "~'1 ;;';1 ~;'r..t~~fJ~~' _:¡.f;?':~"'~'~' J.

.' -~ .... :.': .:. :.:_ .' r..Q¡:;EJ)J2t!ft'l,y~
• '." 1. r---. f1 • '.1 •

Sefíur Oapitán genl;!ral de Burgos._...

Excmo. Sr.: ' En 'Vista de la, iustan~ia del al~d".presi..
dente del Ayuntamiento de Castro·Urdialef:l,fe~h.~~81d0
octubre último, solicitando le sean cedidos al expresado
ayuntamiento, sin las formalidades de subasta y por el pre
cfo 46 tasación, doslqcaloli p.?f:t~l!-ecie~esalramo ªe.GUf;)l'l'a
Fltuados en la planta baja de~ oxc.qnV'Gnto dll¡~M1~(Jlara en
dieha villa, la Reina Regente del Reino, en noml:>re 'de su
AUgllEto Hijo el Rey;(q.'D;¡g';)~de acuérdo con el"Cons~jo

de ~:li.nistrQs, ha tenido á ~ien accefier á, lo. splh:Ha9P ¡p0r
el recurrente) tí. -cQtI,dieión de. que,' por cuoÍ;l~a..4e l:~a" !Citada
corporación, seefootúe eLtl'asla,do al oa$tmo~e¡8auta 'Aqu,
de los efectos inútiles que existen-entmo.;Q.a'¡9fl local.es ex-
presados. " ,

De real orden lo digo á V. E. para su eo:J:ocIri:iiei~toy
demús efectos. Dios guarde ü. V. E. muchos años. Ma
drid 27 de mayo de 1893.

INDEMNIZACIONES

LÓPEZ DmIÍNGUM

Lóp:EZ DOMíKGUEZ

~ejíor Capitán general de la tala de Cuba.

'('.¡¡SECCrON

lhOID(:J. Sr.: Accediendo á lo solicitado en 18.' ln,Stllnda ,
que V. ]1. c~rsÓ li \:iste Ministerio, en 23 delactuai, 'promo~ .
vida por el primer tei11cntede Infant.oria D. JuanV'alderÍ'ama
DlÍIl'tíne2, destinado al distdtode}i\Uipinal!! por real orden 1
de 22 de marzo ultim..o (D. O. nfiill;' 85),' Y atendiendo 'ti
cuanto ~e cOnl3ig~aénel certificado de reconocimiento fa- ¡

cu1tatiYo que flcompnfla,.el¡;Rey (q. D. g.), y en en nomhré .

la j ;R?iR~Jt.e~{'!}~q *'f. ,R;~lno~:11aF~1~~~q, á,~.ie~jXlp.~Q.e~le·llf
p::l~'s de p'ró'rtciga d:e erobardo pbr enfe~n¡t.l>. ~~ go:li\e..,di} tr:¡Gd~o 1

Señor Capitán' gel1eral de la Isla de Cuba.

eefíores Capitanes generales d-e Andalucia, Burgos y Galicia,
Ordenador de pagos de Guerra é Inspector de la Caja Ge·
neral de VItramar.

Excmo. Sr.: BH vista Je la comunicación núm. 2.4BÚ
queV. E. di~igió á este ~Miriisterio, en 4. d6 marzo último,
pnrticipaúdohaber dispuesto él anticipo ,de regreso á la Pe·
ninsula del primer teniente de Infantería D.Miguel Brull
Seoane, el Rey (q. D. g.),'y en su nombre lá Reina Regente
oel Reino, ha tenido á bian aprobar la determinación de
V. E., en atención á que el intero¡:udo ha cumplido el tiem·
po de obligatoria permanencia en Fltramar; rcsoldondo
que el expresado oficial sea baja definitiva on esa Isla y
alta en la fenínsula en los términos reglamentarios, que·
dando á su llegada en situación de reemplazo en el punto
que elija, ínterin obtiene colocación; significando, á la vez,
á V. E. que remita á este Ministerio la instancia del recu
rrente, que sin duda por on:iisjón involuntaria ha dejado de
113C01;10 con el escri~ do referencia.

De }'oa! orden lo digo ti V. le. para sn' conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años..Madrid
27 de mayo do 1893.

, . ,

S~fiol' Capitán general dl? AndiJ-1ucie.Burgos y Gallofa, Orde·
nador da pagos de Guerra $ In¡:;pectór de la Caja GenEral
de Ultramar.
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» Lorenzo Benítez Melchor ••.•.••
• Alejandro López Mollinedo .•••.
~ José Sobejano LópeZi •••••••••.•
» Jesús Marr4,Echevllrría.•••••••••
,.. Ricardo Fresneda Calsamilia ••••
, Enriqué Gonzt.lez Jurado •••••••
•. &nito Canefio·Trelles...•••••••

~ladl'iÍi :y Alc,ÚÍlar de.
:San.J#n, ...... " ..
Idem, Y Guadajarll, •••.
Id~rb. Y Atclff.\iz. ~,' .• , •
¡dero y ,!,araucón ......
!d~~ YT~J;1}\l.L •••••••
ídem y CI,1~,n;ca •..••••
Ide¡:n y u:'tte,í:~.•.•...•
'Ideín y Zafra ..•,•••••• "
IdoW y PIllSellcia ••.• ':,
Idein y Alcá~árde San
. Juan.: .•...•.•.•••.

lñem y Ciudad ReaL •.
ldemy Vlllanueva dE'

la Serena...•••••••.
» Francisco Oliva Pifiaro......... ldem y Plasencia'.•...
» Jaime Moreno Navarro......... Iclero y Cácel'es .......
) Maximiliano de la Dehesa. • • • . . Idem y Zafra ..•.•••..
») Eduardo Perlllta Sixto,. • • • • •• . . ldem ~r Badajaz•..•••.
» Domingo Gallego Ramos....... Idem y Guaqalajara.. ,
) Enrique Feduchy Figueroa •••.. ldem y 'rnrancón..•••
» Luis Cuenca Aparici........... Idem y Cuenca ..
» ~igual ~uvira Galicia...... . .•. ldem y Alcafiiz..••..•
» Luis Palanca Monzón.......... ldem y Teruel ..••.••. t'
) Arturo Mantilla de los Ríos .••• , 2' d1 Mn-" d ldem y Murcia ••••••...

L . A' M d" • i rity"",tlw e Id' Al ",'» UlS lzpuru on ~Jar......... . d IÚ • em y ca.ulZ ·tReCepción de reclutas en marzo \lltl•••
• Ciriaco Vázquez Casares........ lA eJll ;¡aOIOJl(),l 1dem .
» Saturnino Rodnguez Olivio •••• ldem y Guadalajara.•. !
» mcardo Vitoría Mnnté......... ldem y Cuenca .......
» Juan Alvaro Alonso.. •••• •••••• .Idem y Terue!... • ••.
l> MiguelCarboncll Moraud....... dem y Tarancón ••••.
• Santiago Urbano de Sales....... ldem y Granada.•••..
» Manuel Merino Campos. • • . • • • . ldcro .
J Félix Salgado Rodriguez....... • 1dem y ?lasencill•••..
» Ricardo Segura ~rieva.. • • • . • • • • 1d6m y Cáceres •••••••
» Luis Garcia Pérez............. . ldem y Zafra ..••••.•.
» Fidel Lastral:rCastillo..... .••••• ldem y Badajoz•••••.•
:. Jesús López Delgltdo........... ldem y Villanucva de

la Serena .•••.••••.
ldem y Alcázar de San

Juan ..• "" ........•
Idem y Ciudad Real •.
Leganés á Talavera de

la·Reina •...•..••••
:l:dem á l.'oledo.•••••••
1dem á Cáceres .•...••
Madrid'y A1caftiz••••.
Tdero •.•.•••.•••••.••
Idem y Cnenca•••••••
Idem Y' Guadalajara..•
llieM. 1 Te.rueL •••••••

Á7IDll8 (¡~.!

ldmn..••••••.•.••••.••••• '" .lOtro••••••...••..•1 :& Juan Garda Gómez •.••••••.•.•

" : I:~<:: H. ,,1 ". ~~",¡;----
.t1;," . .. Ar,tlculos, P'tÍli:'!'t~....

. 01 NO:M:all:tilt del reglamento 6 ,dOJl.ll~ ~tl.élf\ 'UlpeM
llIle! • lt. O. en que están . ¡a co-r"~m "

... '! .,.,,' ;, cOlUprendldo~ . ""'" ,

,~ .. ,:·;1·~~,~. ¡ ¡ , • ,.' /11. '~-·~"'··""-r-""'--~-·1----.'--' ._-.......~.. _.'._.'-~--'---'-- ------~---

Brigada de tropas de AdDtiais.:Ú: '. :: .:. ,;
\tración :Militar.~.. ~ : ..- i~Cíal 2.o~ ••.•.• :. D. ;M:bnándro Amores ..' \.,p.. ' .... , 1 1,'

Reg. Inf.R de Ásturiás núm. 3L:ipirl'inel' teniente ••• ) lf<1sé Luql1e FabTe..•.•.••••••••
Idem oo.oo : Otro LeocadioVillaseril Alguacil ••••
Idem .-:•••.• (;fió .•••.• : '•...• '. '. '. l,jiis Sánchez P~cheeo.. •. ••.. •
Ideiri oo •••••• : .. ~ ~ ~ .. , •••• ' iOfró... ~ ........ ~. II :gerllardo Manzano Valdés .
mem ~.í O't't¿¡;';".. :; ;'.;. ~.. »A'ri.:drés Saí:rot Golpe .
Ideln oo oo ~'. 'Giró•..••••••.. :., »:M'lhiuél':M:arínBecerra .
Idem id. de San 'Fernando n.O l1;Xft'ro '.. »:F¿l1pé Mat!lUana Caballero ••.••
room; ;.. ;';.; ;': Oti:ó'. ~; oo... ».1os6 Murillo Mal'roig .
Idem íd. de Saboya núm. 6 Otro : »Cayetano Enrique ..

• (: • ~ • ;,' .' . l t··

Idéin Oho.............. ) Enrique Gamo Martinez .•••..••
lde:m ; Oitó••••..•.•.••• , ) Francisco Escudero Requejo..••

I~m '" •.•••••• Otro .
Idesn Otro .
Ii!endd. de León nlÍm. gS •.••• Capitán : ••.
lden\...•••.••••.•••'. " .•••••.•• Primer teniente .•••
Idem... • . • • •. . ...... " ., . . . •. Otro•......•..•.••
~..•••.•••••.••••••••••••. Otro : ••
IilEOl.. ••• • • . • • • • • • • • • • • • • • •• -Otro .

ldem /Otro , ) Ra)llón Valencia Casado•••.••.•
Mem:íd. de CaIlfll"iSB nlÍ,.. 48 •• Primer teniente.. • . ) Hermenegíldo Jiménez Fernández

Idein.. oo •••••• '" , otro .
Ide:m.'.•••••••••••••••• " • • • •• Otro .•.•••.•••.•••
Ideni ; • • • • • •• otro .
lde:m.. : '••.•• ~ . • •• Otro •••.•••..••.••
Idem íd.. de Baleares núm. 42•• otro•••....•.•••••
Idem Otro segundo .
Id"em... • • • • • • .. • • • • • • • . .. •• •. Otro .•..••••..••••
Idem ; • . .. Otro primero .•.•••
ldem Otro•..•••••••.•..
:fdem Otro •.••••..••.•••
Idem íd. de Zaragoza núm. 12 .• Capitán.........••
100m.•••••.•••••••••••••.•.. Primer teniente....
100m otro•••••••.••.•..
Idem Otro .
Id~m Otro .
litem Otro .•.•.••..••••.
Mem..•• " .••••••.• , '" ••.•.• Capitan .
rdem ; •.• , Primer teniente .
li1em id, de Covadonga núm. 41 Capitán. . ••.•...•
Iaem•.•••••••.••••••••••••••. Primer teniente....
14enl· " Otro•••..••..••.••
100m ; •••• Otro .
ll!em..•••••••••••••.••.• : •• •• Otro segundo •••••.

~~~-_.
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~rftdrirl yTarancón .••
ldem y Baza , .
Legané¡, á Toledo .
Idem á T~lavera .• '~J'.'
Idero á Llllares .••. ; •• ,.
Idcm'á Cáceres .•• o •••

lé\ero á Plusencia •••••
:Madrid y Oiudad Real.
Idem y Zafra •••••.•.•
ldein y Badajoz •..••••
Idero y Cltcares •••••.•
Jde¡n y Villanucva Jo
. la f:'lerena ••••••••..
I(lem y Plascnclit .•.••
ldero y Alcázar <1e San

. ,. . . Juan .
) Ricattlo Fetnández Taroarit..... ldero y Toledo..•.••.•
» Agustin Delgado Criado. •..•••• ldcro y Gctufc .••••••. 1, .

» Enrique Salcedo l\Iolinuevo..... ldem y Talavera ..•••.
» Fetnandolfcrnández Golfín..... ldero y .':Jegovio. ••• , •••"
» LiIj~ Angulo ,Escobar. • . . • • • • • • . ldero y Teruel ..••••••
» CarIos Benito de Rivertt • • • . • • • • ldero y Alcr¡fí.iz .•...••
;; AúibrosiqlÍlcno Al:.t~'c,jn. • • .. • • hbu y CUl'Ul':!" ......

Enrique JVfartínez Merello.. , •... ldem y To.rancón., .••.
Riifael Rodríguez Velasco....... ldem y Cuadalajará •••
Angel.Morales Reinoso 2J ce! r~,~]am~nl".lcin- Idem y Talavel'u ..
ThIa.1'.1o.n.o Martinez S:ínchez Gijón.( ¡jemnjwÍ(·n~~•••• Idero y ~role(:o.•.••. "
GregOl'lÓ Poveda Bnhm.nonae .,. ldem y Getaro .•.•..••
Antonío Martos Garrido. • • . . . • . Idero y Alcázar de San

Juan •••.••••••••.•
Idero y Getafe•.••••• ,
Idem y Segovia••..•••
ldero y Toledo•.•••••.
Idem y Talaveraoo .....
Tdero y Ciudad Real ..•
Idem y Custellón , •.••
Id¡¡¡n y ValeiJ.cia ... , ••
Idein y G~táfo, ..•• , • ,
Ia¡¡ro y Tátayera••••••
liíém.. y Alpázlu' dEl .S¡¡:u

l
'·,·Juan••.•.•••• '(.•• , ••
d01;n y ()U~llCl\ , ••• '.••

l,eJ,eúl'Y Tarancó1,l.•.••..
IdeIri. y Hantiago .'.'•.•.
Idem y Betanzos •••.••
ldem y Pont~vedra.•.••
,Idem y Zafra .

'¡':.. IIdem y, Vi]J,a¡nWlva de
! \:., .:. la')~eren~A~",~. ,.'.' , lO ~..' ••

Idero y Cáceres .
J.dero y Plasencia. .••••
lde¡;¡¡,..y Or.(lI1i0_ •.••••

.Jnem ." Hibadt"vilt ...•.
ildem y VinarO'¡, .......

» Edíiiorf~o T.ópez Nuño.••••••••••
» Jlll1nul:ll'Guiao Fernández o ••• o • o

» Carlos Granulleque García, •.•••
» Pedro Martín Patricio ••.••••••.
) Kriileimo Sánchez Tirado ••••••.•
i J~ahBimti~taTopete••.••••..••
» J'ói:{;é Bodano Escudero•••••••.•
» r:1~iil.'BI:i.ncp M~rtínez.. • ••• • .•.
» I,ieoucio' Rodrig]lez • • • • . . • • •• ••
» José Madrid Blanc.o •••• " ••.•••
1;0 ¡-'.. . -'. ' . ,

~ Emilio Blanco Marroquín.•...••
1»' Ji;nr}que Pérez. Vallaroir.•••••••..» :Nliguél Enrile García•.•••.•.•••

:lo José Méndez Hernández.••••.•.
.a.Ei.cardo Alvarez Espejo •.•••••••
» José AIeu Sola ..•.•.••..•••.•.•
:ti Pedro Santos Ocaña••..•.. : ••••

» Leandro Lorenzo Montalvo. •••••
D Honorio Hernández Ajero ••.•.•

. » Luís Baq uero Rui:l: ' ,
» ManUl.'l1 GarCÍa Morales .•• , •..••
» FerlUlJ1d9 Mexias Blanco, •••••• ;

00 ' " ••••• , ••,::'.. ~ ,,', ..... ,

ldem. Otro .•••. o ••••• • ..

lde,m.': ' • • • • • • •• • • •• Otro ••••••••.•••••
Idem ~ •.• .1.O! \ 1".~~. ()t:r1:t Jto, .. '1 ."...,..... ..

Idem , .••••• :. ro•••••••••••••.
It~•. " .. " ", 6 ,. , ., • .Qtt'o I " Jo I , ,. .

H.€'~. InVl. de León núm. 38 ¡Segundo teniente Oo. D. Pedro G¡lJlrmlo SlIntos ,
~«e;fu;., ••••••••••• :~'~'••• ~ •••iOtro primero. •.• •. »~{¡inuclVmar Vázquez...... .,
IiWin íd. de Vad RAs núro. 53 .• :Otro... •••••••.••. »Fernando' Calero Ortega .••.••••
'Wero Otro.............. ) Antonio Sállchez Pachecooo .
tK&n•.••.••••••.. : ••••.••.•• 'Otro.............. ) Fernando Oalero Ortega•••..•.•
Idem Otro.............. » Ricardo Soto Bolaño .
Y-A'e'nL ~ " , Otro.............. » Anton~o' Sanchez l?acheco.. , ..
rd'eItdd. de Cuenca 111lm. 2'7 Otro.. . ) José Rasi.Ila Cebiillos ..
'IdiJitl ¡Otro " ." :9 José Vázq,uez Martíne~, .
Ilfem oo oo ••••••• ,Otro ~ Joaquín Jiernández VIda!. ..
Idefu~ ¡Otro....••.••.••.• » José JiménezCorona<1o••••••.••

, I~é'ni •.•••••..•••..••••.••.• '1Otro •• , ,. » Aur~~io.~arcí:i ::IIollleón. • .

· . ItIero••••.••••.•...•...••.•.• Otro.............. »Juli,í~.b-amboa(;i-amboa•.•.•.. ,
rlhom , ¡Otro segundo...... » Art\1ro Nayarro Marín "

Bón~Caz.deCiudadRodrigon.o7 Oh·o ..•.•••••••••.
Idem••••••.•••• " •••••.••••• Otro ...• ·; .•.•...•.
ldem••.••••.••••.••.•.••.• ;; .• Otro •••..••••••••.
I<lem..••...••••••....••....• Otro primero •.••••
Idem íd. de AIapiles núm. \l ••• Otro ....•...•....•
ldero•.•••••••.•••.••......•. Otro .••..•.•••....
IJ"rr.. ~ ' :. Otro .
Idem. • . • . • • . . . • . •• .• • o • • • •• Otro•.•.••.•••..•.
Idem.: :;'.•. ; .. Otro ..
Ideín íd. de Puerto Rico núm. 19 Otto..•••••••..•..
1dem•••••••••••.•••••.•••••• Otro ..•..•••••....
Idem.: ••••••.••••.. o •••••••• Otro..•.••.••....•
Ideili.. ; •.•..•.•• ; ••••. ; • • . • •• Otro .••.•••.....• :

Ideili. ÍI1. de M:-illila núro. 20.,•• Otro .....•...•.•.•
Idal:ii : ••.•':: otro...........•..
1dem•••• " ••• " •••••••.•.•,•• Otro .••••...•..•..
IñiiliL •• ; ::;'. ':.;'.; Otro••.•.•..•• ~ .••

. '2jf>>teg. de Zapadores MinMQrés capitán. o ., ••••• "

I!i@1: ~'••••' ~';.; .~:'. ';.<1 j Otró~ .
· . ItIéili. ;: •• ¡ mió : ;.
• . IíIem :: ~, Primer teniente ..

;' ~;~;:: ::::::: :: :: ::::: ~:: :.~:: !~~:: :::::.: :::: ::
~ .}dém : ;1. :'.[i." •• :;}~óér6:;.;.. ,; .

iª!~:!!!!!~!;,;;!;!~!,;!¡i~~5L ~:! ~ ~!;:!;;;
.: ldem: 'Otro••...••.••••..
... _luero , '.'. Otro .
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Madrid y ~(Ith';t·: ~ ••••
II10m y J ~en·••••••••..
,Idero y. L,:ón ••.• ¡ •••• 1
Ide:m y Gle~l1 ••.••••• "
:jIdem y L<>rc;IÍ.••••• " .•• '
'Iuem y .Astorga..••• ¡ ~ ••' .

ldero y Mir.and¡t •• " .,~

Idem y Utrera •••••••.
Idem y .Avila ..
'Idero y Oarmon-a ..••••
Idem y ~egovi!t ••••••• "
Idemy roro.•.•••••••
[dem y Cuenca •••••.••
Idem J' Guadall1j.l1.ra...
Idem y .Alcllfiiz. : ••••.
ldem y 'l'erue1. , ••••••
ldem, y 'l'araucón .••••
A.ranjuez y Bstdajoll .••
[dero y Ciudad H.ea!. •.
Idem y Alcázar de San

Juan 01 ..

Idcm y 7,afrll ,' •••
rdcm y Villll.nulJva de..

la ~·erena ,'
Idero y CÍlcercs, , •.••. !'
rfl~m y PlRsoncia..... '
Madrid y Gerona •.•• '1'Recepción de reclutas en m:¡¡¡;o ,·'ltir.c o.
lctero y Olot •.•••••••• ,
Tdero y Barcelona •••.•
Idem .
ldem y :Mataró ••••••.
!dem y Manresa ••••••
IIdem y GetaJ'o ••••.••.
'Idem y Talavera ••.•••
Idem v Toledo .
Alcalá y Córdoba••.••
[dero y Lucana ..••••.
Idem y :Montoro ••••..
rdenl y Almeria.••••..
[dem y Vera •••• , ....
Idem y .Jaén.••••• , •••
Idero y ~aroora.••••••
ldem y Valladolid .•••

. Idem y Palencia ••••••
) Idelll y Ciudad .Rodrigo
I Idemy 8egovia ...••••

1

TJ()1!l Y Toro .••••..••
Idenl y Medina del

Campo •••..•••••••
luero y 8aIa.roanea ••••
Madrid y Toledo••..•• j
Idem y Talavore. ••••••
!dero y Getafe •.••.•• ,
ldem y Bad:ljoz.••••••

ri del l't¡damentG Jo
indcmnizncbup,! •

NOMBRE$ClasesAnUlll'! QCuerpos.

Iclem Otro segundo.•..•.
3.Q reg. )Ionta<1o ueArtillería•• Capitán..... , •...
Idem " " Primer teniente .
ldem 11 .. 11 11.11" Otro ..
4.<j ídem de id............... • ,Óíro .

l<l-l"nl." .•.......•.••......... Otro : .••..•1» TIafacl C?llb:;¡lle::o F~r~:í.l1dez ••••.
ldem , •• Segundo temente •. ! FlorenclO Barnos l!l'l&s••..•••.•
rdem üL <'G Lnsituniu..•...... Capitún , 1 » José Fons lUyes •••.••••.••••••
Jríem , Otro · » J3enito :M.otos .Marin '/
¡dem., ••.••..••....•.•.•••..• Primer teniente... • Cnrlos Gouz:\lez Longoria •••••• '1
laem litro »Alvaro Súnchez Anieva .
TUero Otro.............. » f'ebustián Zanón Valdivieso ..
Idem Otro.............. )) .Tuan O'Donell Vargas .
Idem Caz. de i\laría Cristina .•• Capitán........... »l!'ruucisco Alcaraz•••.••••••••• ~
ldem Pl'Ímer teniente... » Fernando Pardal Díaz" •••.••••
ldem '.••••••••••••••• Otro.............. » José Gordón Dávila .•.••••..•.•
ldem de Húsr.res de la Princesa Otro.,............ »lI:iari:mo (,arCÍa Sarasua •.•••••.
Idem. : •••.. Otro »Antonio Vott-1\1ul'guía Cossio, •..
Ídam••.••••. ••••••••••.•••••• Otro.......... ••• »Tomás 8,ínchez del Pozo••..•.•.
Idem...•.•.• , •••.••••...•.•. , Otro.............. »1\Eguel Cal'l'll!<co Mir.•.•. , ....••
.Iu<"In Otro.............. » César T.ópez de Letona •.•••••.•
ldem Otro »José Eguiluz y :Miguél .
Mem de P~n¡fl,..•...........•. OIJpitán.•.•••.• ' ., »Haberto Whife G6mez." .••••.•
ldeID " " Otro.............. ~ Rimu'do del Castillo Córdoba ..
Tdem , Otl'o.............. »Ji:>l'COS v'lIlar Vitoría .
ldem , , ..•..•. Primer tenient<).... » Arturo López Hargrave•••.•.•••
Toenl Otro.............. • HtW1Ón de Oiría Pont .
tdem ~ Otro.............. »Inocencio Vallenil1a EspinaL .
l.denl '" ., .'..•..•.•. Ob·o.............. )) Antonio Huertas 1Jl'rutia •••..•• I

1

» Pedro Sanz de la Garzll. ••.••••• 'J
» Augusto Moya SaláZar•••.••••••
• Hamón Rodrigo Medina ...••.••
» Víctor de la Tejera Maguin •••.•
J} ]oligueI Ruano Morote .•••.•••.•

3.<J reg. deZapadoi'e~ Mintidorea l?rlmer teniente•••• D. IgU9./ll0 de C~tm Ramón •••••••
Batallón de TelégrSfos::" .~:; •• tltré:>.............. ) i:;\~baRtián de la f{,)ue .
Idam. '•• ', ~ ••• Oh,o.............. :l> p,edrQ de Aneá.••••••••••••••••
Idem ', •••••...••• Otro.............. ) Emilio Toro .
Idem , •.•..••• ptri>.............. »r..o¡¡narqo Royo ,'
Ide:rn ; ••.•,.. Otro ••.••• ,....... » t.llis Ol.loStllof'ión .
Idem Ca,pittin........... » Cecilia ~ Torres .
Ideln. de FerrocuITiles " ....•• ' Otro .••••.• :...... »1\JaIi.l1el Acebal del Cueto •••.•••
Idém Primer teniente ••• · ~ Apgq&to Ortega ROIno ••••••••••
Jdem, : ., 'Otro ••• ,.......... p g¡¡¡;dl~o Oehoa ArrabaL •••••.•••
[derli.. • . • • • • • • .. • • • • .. • • • • • .• Qtro.............. »A:n,tonio Gómell de la Torre •••••.
lde¡n Ütro...... .. . .. »Miguel Marsella Corrales .
P..eg. Caboa Lanceros <1e la Reina Capitán. •• • • • • . . •• ».~;Í:muel Ojedll< Bestué•••••••••••
Idem Otro... » ~tonioGal·eí:1 Ortiz•.•••••••••
ldem... • • • • • . . . • • •• • .. . . . . • .• Primer teniente '" ~) Luis EsÚmga .Arias.••••.••.••••
Idem ~ ••.•.•••.•••••••. Otro »Felipcl'favarro Ceballos ';'
ldero., , Otro.,............ ) Ignacio Colchero Holdán.•••••••
ldem Dragones <le Montesa •••. Capitán ,... »AgustÚ1Monteolivo Guerrero •••
ldem Otro.............. » Justo Raiz J\lenasalvas .
Idom Otro.............. »Sergio Camacho Molina .

Idorn ¡"primer teniente.... p Juan Jabrat •••••••••• , •••••.••
IdC'lll " .•••....••.•••• Otro.............. l) .Antonio lIuería.s Pérez ••.•••••.

" "{ ; 1 'J<: "1\Artículos ':Puntea . ,
dol reglamcftto. Ó donde sc <le~e:n¡lJ~itó
R.. O. enquo,es.tan 'lli Comisión
. comprcuW!fps ... .,'~' ,

---~..,.....,"-:-"-1':' : t ' I "'·í. ,',.:1' !..:....~ ..__,~.__~ ....



~

4.o reg. :Montado de ArtilIeríl'•• 1Primer teniente •.• 1D. Luis Tm y P alau •.•••• , •••••••

JlIem jOtro .
laem ¡Otro .
Idem..••••.•••••••••••••••••• Otro .••.••••.•••..
Idem 1Otro••••..•••.••••
IlIem Otro .•••••.•.•.•••

Estado :Mayor del Ejército. ; •••¡Primer teniente.•••
Uomllnd. a Ingenierós de Toledo. OelaÜo!'•••••••••••
~~nidad 3'li1itar.••••••••••••••.1~.i..éd.iCO 1.0 .
Iaem.. < t: Otl'O. ~ '! .

Idem , Ot.ro ••.•••••••••••
Idem .. , < •••• " ••• 9tl,o .

!jo o ídenl de id .••••.•...•.•••• Otro ...••.••.•.•••
Idem..••••.••••••••••••••. '" Otro •..••••••.••••
Idem..•••••••.••••.•.•••.••.• Otro .•.••••.••••.•
ldem Otro .
Idem Otro•••.••..•.••••
Idem Otro .
10'.o ídem de íd Otro •.••••.•••••••
Idem..•••.• , •••••••• " " ••••• Otro ••.•••••••.•••
ldem.••••.•• " Otro•••••••••.••••
ldem Otro .
Idem Otro•••..••••••.•.
14.° ídem de íd Otro .
Id6lll... • • .. • • . • .. • • • .. • • . • Otro .
rdem " , , Otro .
Idem Otro .
lelem Otro .
1." brigada de Sanidad Militar•. Ayudante 3.° .
Idenl Otro .
Idem Otro•••.••••••••••
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Comisión conferida
I'ltl1tos

donr],.· se desempeitó
Ja comisión

I
Madr~dYV.i11anueVi> de

la /Serena .
Idem y Zafrn .
Idelll y Ciudad !leal •• :

!Idelll y Cáceres ..••••• :
Iclem y l'lasencia .••.•
Idem y Al cázar de SaR

Juan •••••••.••.•••
IclclU y Teruel ••••.•••
Idem y Alcafiíz•••••••
(dem y rrarancón ••.. "
(dem y Guadalnjara .•
(dem y Cuenca •.•.•.
Idem y Barcelona.•.••

H'.del le~¡s~onto df{ Idelll yLugo •••• , ..•• \ . . ., .
milemmT.aCl!nes••• IdE\m y Astorga.•••.•• ¡RecepclOn de reclutas en :mane l¡,breo.

Idem y León .
Idem y Monforte •••••
(dero y Mondoñedo •••
Id. Y Cangas de Tineo.
I<.l<'lll y LILngas de Onis

• lIdero y Oviedo ••••••.
Idem y Segovia•••••••
Idem y Palencia ••••••
ldero y Getafe••••••••
ldero y Ciudad Real ..
ldem y Alcázar de San

Juan.; .
'ClAm v (.;.AfnfA••••••••
Toledo y Madrid ••• ~ ••
Ylaclrid y Hetafe ......
[dem y Talavera ••••••
[dem y Ciuda¿VReal.. '{A '.
[dem y Alcúzar de San, . ctuar en las operaclOnes del reell1plllZQ en lag Zonas militares

Juan. • • • • • • • • •• .. • en ídem íd.
rdem y Cuenca .•••..•
~dem y Taranoón .•.••
ldem y Cuenca•••••.•

l~JIl(a¡¡:~ítl•• \ .• _. C· d dR 1cuanJuezy.lU lt ea
.'.eganés y GUadaluiara}A tI' .. d • t 1 l' t . .;-A.em y Ciud.ttd ReáL.. c !lar en ~s JUlCIOS e exellClOne3 :llle as l lpn aClOnes provIno
l?~ndo.yGiudad ReaL. clales en ldem íd.
¡v~adrid. :Y ~egovia; ; •• ;
A,lc.aJtIi y {luenca •• ; ; ••
Mitd.:rid. y{luenca ; ; •••
túero y &>govia •••••••
ldem y Guadalll.jafa.•• Asistencia á un consejo do guerra en dicililrobrc líltimo.

24 ~e¡í¡lem id••••• (dem y Aranjuez.• I ••• Conducción de caudales en marzo id.
!O H(il;ol:¡(~1d.. (dero : •••••••• Defensor ante el Consejo Supreroo de Guerra y Marina en íd. íd.
24 delltlfm M••••• [dero y Alcal4 ...: Conducción de caudales en ídem íd.
Idem.: [dem y El Pardo Idero de íd. en ídem id.
[46 d;l ídem de Zonas\ [~em y <?:etnfe .••• ',:" Idero de id. y a~maroento en idero id.

militares•••••••{.-,uad::¡.JnJlua y Madlld. Idero de íd. en lclem id.

I Articulos
del reglamento ó
R. O. en que estún

comprendidos
NúYBRRfl

) Francisco Sánchez 1_!Ia ••••.•••.
J Vicente Sebnstián Griee •••..•••
}) Francisco Fern:J.ndez Heredia ••.
}) Domingo Marude Cano ••••••.•.
J CúndidoSebastián Grice.••••••.
) Ramón Méndez Vigo ••.••.••.•.
}) Andrés Torrico ..
» Francisco :Beltarini ••••••.•••••
» JOlilé Saayedra •••••••••.•..•••.
» .Alberto Guitián García .•••••••.
}) Cecilio Bedía Caballería ..•••••.
» rromás García Toral •.••••••••••
» J oaquín Osuna Seu1. ••••••••••.
» :Francif'co Auñón Chacón•••.••.
» Elíseo Lóriga Parrtt ••••••••••••
» Antonio Alcántara Betegón•••••
» Ignacio :Mir Figueras •••••••••••
» León Fernández •••••••••••••••
» Ramón ~urjo .

» Hafuel Torno y del YuIle.••••.••
J JOBó Mariategui Garay •••••••••
» I.uis Maceres Altec1 ••.•••.•.•••
J Crisanto Yunta Rui:¡; •••••••••••
» Ramón Blanco Padilla •.•..••.•

}) Felipe de la Rica •••••••• " ••••
» Saturn¡no González Torralbo•.•.
» Sebl'.J3tián Castellana .•••••••••
» Antonio I\oyira López••••••• " .
l) Ricardo Iglesia Díaz.••••••••••.•
» José;rastor Ojero ..

l> Enriqpe Gonzáloz López ••.••••
» José·~nchezSánche:¡ •...•.•••
l) AI\tonio ~ovil'a López••••••.••

» Alvaro Lucia Fernández••••••• '
» Antonio H~mndoHernández •..
» JO¡;;'~ Masfal've Jago.•••••••••••.
'1 :M~nFel H<;lrrlmz Arce. • •••.••..
» ~Q~MoJ:en9 López ..
)} ;E:tpWa Póre¡;: Noguera .•.••••••.

,l{ ~s&re¡) Rica Calvo...••• , ••••••
') .José liarcía Montovio ..
» César Carrasco Mir ' .
» Eroilio Garcia García ••• : •.••••
)1 Alberto Rodríguez López .
» José López de Letona..••••••..•
» José Hernández Dasbores •••••••
» ' Francisco Acosta Roroero .•.•••.
» !iranCÍ3co AyUón Guerrero••••••

el a",:"1
t

~-tnIH::"''') Ó ~~uer"pe6

Idem 049 ••••.•..••••••
[de:/ti btro o ..

Reg: Inf.a de Asturias núm. 31. Otr~.,.,•••••• ~ •.••••
Coi:tiisión liquidadora de cu('r· :.. .

'ptls de Cuba en Aranjuez .••• W~t ~ .
IWg.lnf.& de Canl}rias núro, ~3. QtJ;ci:2.~, .
!dero íd. de Vad·R:\s núm.. Q3.. Cihp .
Iclem íd. de Saboya n:Úm..6•••• Otip ••••••••••••••
Id~m íd. de León nú.q¡.. 38 .•••• Otro••••••••••••••
Idero íd. de Cuenca núm. 27 ••• Qtro .•••••.•••••••
2.° rég. d~ ~lÍÍJa4o:res~1:~!1a,d~rCf: th~~. ',':.:,~"W""
:EventualIdades én M:s(}rld••••• btro..........•...
Reg. Cab n. J"unc. Je la Reina.••.Capitán..••••...••
J:dem íd. Dragones de MonteSa. Priroer teniente.•••
laem Otro ..
Telero íd. Húsaresde,Pavía••.•• Otro ~ .
~eg. InLa. de Saboya núm. 6 ••• Otro•••••••••••••.
Zona militar de Getafe núm. 4.. Capitán.••.•••••••
r·\.km id. de GmHJalajara n.Q r.. OtJ:o ••••••••••••••

.i
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. j':"".J;:'IMPUESTOS

KA'J:IERIAL DE INGENIEROS

Exemo. Sr.: Visto ,,1 proyecto de las obras neeesarifi[ll,
en los edificios militares de esa capital, para la instalación
de un regimiento de Cnballada, que V. É. remitió á. este
Ministerio con su escrito de 21 de abril próximo pasado, la
Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el
Rey (g. n; g.'), ha tenido á bien aprobar dicho proyeúto, y
disponer que su presupuesto, impol'tánte 14.260 pesetas, sea
cargo á la dotación ordinaria del material de Ingenieros en
el ejercicio anque se eJecuten las obl·a~. .

De rEiál ti'J:ldel'llo'dfs'O á V.E."l~a:ra··l.\'llctiM(jiln'l.lent'o y

12,a SECCIÓN
f·.'~f'j~·

Excmo, ~1·.: En vista del escrito del suhaecrewrio de
este Ministerio, fecha 21 de octubre último, soU¿itaíldo ife
declare si están exceptuados del descuento del 1 por 100
los haberes de tres pesetas diarias que disfrutan los indivi
duos de tropa alumnos de la Academia General :Militar con
más u@ dos años de servicio en filas; y considerando que la
instrucCión provisional para la administración y cobrnnzl1
del impuesto de que so trata, sólo exceptúa del descuento
el haber de los individuos y clases de tropa, y lo que per
ciben 103 que de la. misma se hallan cursando SUB estudios
~n dicha Academia, figura en el capítulo 6.°, art. 6.<> del vi·
gente presupuesto, con el epigrafe de ({Gratificabi'¿n~B'para
alumnos de tropa», y que por la 13.1\ regla d~llrr'e~forden
del Ministerio de Haciend~ de 2'1 d:e fébrero'lUtimo, se re·
suelve que ~tán';¡¡oIrietida8 al mencionado ímptié~lnM

gratificacion~~gue perciben las clases dé tr¿:p~'dtlL1l1jército
y Ai-thlitlÍI;el Rey (q. D. g.l, Y l;ln BU nombre la Reina Re.·
gente del Reino, de acuerdd cim:lo inforrtltldó! por la Orde
nación de pagos de Guerra, se ha ser'lidil declarar que 1ft
referida gratificación de tres pe8masdi:r.rias que disfrutan
los individuos de tropa n!Ul:i1nO'S' de ltl.~academiasmilitares,
están sujetas al repetido impuesto del 1 por 100.

De real orden lo digo tí. V. E. para ¡;;p conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde n: V. E, muchos ·1111.0B.

Madrid Zl de mayo dI} 18ú3.
LÓPEZ DOMfKGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán geneTal de Castilla la Vieja y Ordenfttlor tIa
pagos de Guerra.

11.1\ SECEIÓn

Excmo. Sr.: Visto el proyecto de obras de reformas on
:105 cuarteles de San Ambrosio y San Antonio, y Hospital
::Militar de Valladolid, que V. E. remitió á este Ministerio
con su escrito de 26 de abril próximo paBa.d.o, la.Reina P.e.
gente del Seino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q: D. g.), ha tenido á bien aprobar dicho proyecto y dispo
ner que supresupuesto, importante 35.540 pesetas, sea CiU··

go á la dotación ordinaria del material de Ingenieros en los
ejercicios ea que se ejecuten IUf¡ obra¡¡"

De real orden 10 digo ti V. E. para sucono.cimiellto J'
efectos consiguientes. Dios guarde á V.E, muchos años.
Madrid 27 de mayo de 1893"

LÓPEZ D():¡,IÍRGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

~eñor Ordenador de pagos de Guerra.

~

. i'ai'
~ 1O
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LÓPEZ DmdfKGUEZ

lSeñoi' Capitán general de Castilla la Nueva.

Señ~r ~resi~nte <\01 Consejo Supremo de Guerra y Marina.

del corriente mes, no ha tenido á bien estimar el referido
recurso:.

pe real ordon lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás 'efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 27 de mayo a'o 1893. '

Exomo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D.a Teresa Crespo y Poulle, huérfana .del jefe de subdivi·
sión de la Tcsore~ía Glmeral, I). Jenaro, en solicitud do
mejora de pensión, con arreglo ala real orden de 4 de julio
de 1890 (D. O. núm. 151), el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, con preséngia de lo dispuesto
en la de 8 de febrero de 1892 (C. L. núm. 46), y' de confor
midad con lo expuesto por el Consejo. Supremo de Guerra
y Marina, en 4 del corriente mes, no ha tenido á bIen esti
mar el referido reci.1l'so.

De ~eal orden lo digo á V, E. para su conocimiento y
demás ~fe~Q8.Dtos guarde á. V. E"muchos afias. Ma·
drid 2T dem'11yo {J.{j 1893.

, . Jos;É LÓPEZ DmIfNGuEz

Señor ~apitángeIferal de C~taIuñ~ ; ... : ~.
Señor Presidente áel:po~~jo Supr~mo ae:'GUerra· y ~ª~a.

'·0' ':~,'.~,:, _:. ",;:;"

--~- '-"."... ~ ~ '"

Exc~o~ Sr.~ .~n vista de la instán~iS prornovid.~ por
Doña Ii1il.'ría Aurorá Benit(j r .lava, viud:Utel capitán {le In
funterí!\ D.Enriqtie Tovii..rY.f:eihad..&i,~n.~QJi9itu!J.. de me·
jora de pensi6n, con arreglo á la real ord~Í1 de 4 de,,{ulio de
1890 (D. O. núm. J51), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, con presencia de lo dispnesto en
la de 8 de febrero de 1892 (C. L. núm. 4:6), y de conformi
dad con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina en 4 del corriente mes~' no ha tenido á bien estimar
el referido recmso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E; muchos afias. l\-fa
drid 27 de mayo de 1893. .

LóPEZ DOMfl\€lUE:I

Señor Capitán general dalas Islas Filipinas.

S~ñor P~esidel1te delCo~jo'Supremo de G~erra y Marina.

••••••) ~.

, PBEWS DI :U!NetANC:e:m
. : -; i2:~M~áoN::-:' ~~', .

Exc!po. Sr.: En:vista de la instaúciíí gti~'V~1!:. cursó á
este Ministerio, en 1. o de ab:i'i~úl;timo,; promov~da por Ju·

;lián Alba Vigueras,. sargeúto del ~reg'iráierito Infanterla de
Burgos, ~n súplica de abóno d~ 1()8'33 "pe8~tas, ,ue dí.~e de·
jó de percibir en cqncepto (le,parte proporclbnaI:del premio

:de re~l1gan9he,'Corre~pon~~e:.iá::13,~~ses~quesirvió en Fi
lipitiaB, d~I".c..?~!)rg~~9<ñl~.~p'~r~~,i!.h~~9.º,e1888
'con l?íl penefic:l:os dc~ r~a:l decreto de'J27 dé o'ftubre de 1886;
y consid;era;p.do,,(:lue s:eglin: fu.fo1.'ma, el1~, 5 deCactual, la In-

:tervencilSn Genl21'¡Ü 'de Gu~rta', dicho rilirgen~Ó;'resulta acreo- '
dar, na Íi la;,ex:presa.da:s1ima~ sino lÍ~ la de ~Í:82'57 pl3setas
que la comp'on¿n: 4:5 pe~eti,i~' porsus fgi~tificáeionesen j uUo
y agósto; de,'1888, cüyasreVli::ltáS pasó:e~llllll'@do de regreso
paraIa Pon'ínsula, y 15NJoY.como parte ¡h-oporcional del pre
mio dJ:ls~e 1.0 ele junio do 1888 á [) de 'agost'ó do 1889, que
d08emb4rcó.. quod.an4o con licencia; menos ·'19'50 pesetas
que le fueron a;~redi~<4t~:<#l ;ná.1:l en. el estado de! 2.o tri
meetre de 1'889-90, el R~Y..l{~; D:g.), y'en BU nombre la Reina
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/Sefior Capitán general ele Aragón.

~efior Ordenador de pagos de Guerra.

-+-

- ..

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de mayo de 1893.

;. LóPEZ DOMÍNGlJEZ

/Señor Capitán general de Durgo~.

Sbñ6~'Ofdellador de' pago~ d~ ~u~rra.
!- , . ,,' •

, ~- . ..J) 1:;, f;\;.;~" .

Excmo. Sr.: Vist? el pre~\l;pu~sto reJ,Wfll¡~P9;A~l ,crro.
:-'ecto de obras do ocupación del ~onte RapitáJ:!.,~,n, ~l)rB,ffip~

atrincherado do Jaca, que V. E. remitió ,á estel'tUl),jsttlFjQ
con BU escrito de 8 de febrero último, la Reina R,og~Jite ,d~l
Reino, en nombre de sn Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), 'Q.e
conformidad con lo informado por la Junta Consultiva do
Guerra,ha tonido á bien aprobar el expresado presupuesto,
ascendente 6. 1.951.810 pesetas, y disponer que B8 considere
comoti!i~po q.e duración de las expresadas obras el plazo
de tréinta meses.. :.".. ~. ¡

De real orden lo digo ti V. E. ,para su conocimiento y
demás flf~ctos. Dios guarde á V.,E. muchQB,añoa. Madrid
27 de mayo de 1893.

PENSIONES
6." SECCró.N

Exomo.Sr.: En vistA de la inBtancia promovida 'por.
Doña DQ}of<lsG.ómez y Jáco.es;huérfana del ma.ri6Caldé~

t!ampo D. Pedro JOEé, en BolicitudclO,' ¡w.Qj<,tra"de pensión
con arxeglo á la real orden de 4 de julio de1890,(D~q. nú,
mer.o 151),elRey (q. D. g.),y en su nombre la.Reina· B,e;.j.
gente del Reino, -Gon pre,sencia deloclispuasto en la de 8 de
febrero da 1892 (O. L. 'I;l*~., 4(6),y. de co~f\)rmidad con lo
exp'UGS1fo po.l'¡:¡l O'onEejP,~tt~(lmo ,do GQel:l'11 y. Marina,~n 4

ORGANI2IAO!ÓN
t.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista da la l'eal orden de 29 de abril úl
timo, expedida por el :Mini8t~rio de la Gobernación, 6n la
que se manifiesta á este de la Guerra que la Diputación pro
vincial de Cádiz carece de recuraoa con que sufragar los gas
tos de sostenimiento de la compañía de la Guardia Civil,
creada á instancias de dicha corporación para preHtar servi
cio en aquella provincia, y de acuerdo con lo 1ropuesto
por V. E., la Reina Regente del Reino, en nombre de su
Augusto Hijo el Rey.(q. D. g.), ha tenido á bien disponer se
deje sin efecto la real orden de 13 de febrero último (Colec
ción Legislativa nÚrn. 43), por la cual se aumentó una como
pañía en la Comandancia de la Guardia Civil de Cádiz; que
dando los {¡ficiales que componían el cuadro de la mencio
nada compañía en situación' de reemplazo ínterin obtienen
colocación en turno reglamentario. Al propio tiempo se ha
servido S. M. aprobar la determinación adoptada por V. E.
al disponer la incorporación á sus respectivas CoiÍlandan'9iíis
de los individuos de tropa conéentrados en Córdoba y eri::A.f:.:
cala de Henares, y que habían de formar parte- de' li;¡. 'nu.eva
compañía. . . ~". c'.,

De teal orden lo digo á V. E. para su conócirriienío f
cfeotos consiguientes. Dios guarde á V. E.muchos años.
Madrid 29 de inayo de 1893.

LÓPEZ DoMíNGUEZ

Sefior Director general de la Guardia Civil.

~eliores Capitán general de Andalucia y Ordenador de p'agos .
de Guerra. . I "
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Sefior Capitán general de Burgas.

Señor Ordenad(\! de pagos de Guerra.

á V. E. much.os ll:~?~i,- .. ~. ; -.
LÓPEZ Do:riIfk<ÚJEi"": '

Señor CapiM.n general de Vale.ncia. '

Señor Orc1enadorde pagos de Guerra.

,.;::.:.

"E~cnl0. Sr,: ·¡En,vista de l!t jnstancill'que V~ E, Cij.l!¡Jó !Í.

•el'lte Ministerio, con oficio fecha 1.Q de abril úliilno, poomo-
•vida POf el comandant~mayor del regimiento Infantería di
I Bargos núm. 36, en so~icitudde autorización para l'Elclamar,
, en adicional al ejercicio cerrado. de 1891·92, ,1a.cantid8d
, de 480 pesetas por el premio de reenganche que en dicho
año correspondió al sargento del expresado cnerpo, Juan
Bueno Espinosa, el Rey (q. D. g.), yen BU nombra la_Reina
fWgente del Reino, se ha servido conceder la ,e::t:'p~adaau
torización; y disponer, al propio tíem;po, qua ,fli.íll1patie de
la adicional que se form.e, una ve~ liqu-idA.t!a I '6Idmñuya on
el primer PJ:'0Y-QctQ. de presupuostó qlil.e':se rodacw y,en;oo-n
cepto-da Obligaciones que caI'ecen de c-nJrlilo legi$latiL·o._

D.e- real -oraen lo digo á V. E. pa:ra: BU conocimiento y
'demás efectos. Dios guarde ,lÍ V. E. muchoa, 'afioo~ j&..
'drid 27 demtiyo de 1893.

Excmo. Sr.: En vista de la im,tancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 17 de marzo último, promovida por d
jefe del detall de la ComandancÍa de &dlljoz del instituto
á-su cargo, en solicitud de que le conceda autorización para
reclamar, en adicionales ti los ejercicios cE;rrados da 1889-90,
1890-91 Y 1891-92, las cantidades qu~ por premios y pluses
de reenganche hayan correspoildido Alos guardias segundos
de dicha Comandancia, Maximino CabaUero Carreño y Anto
nio Rayo Barquero, desde su ingreéo en el citado instituto,
con arreglo á lo dispuesto en real orden de 20 de enero de
1892 (O. L. núm. 31); resultando que el primero de dichos

·indiyiduos contrajo un compromiso de reenganche por tres
años, con ilerecho npremio, á; contar desde el 18 de marzO
de 1887, hnllándose sirviendo en el regirni~nto lnill,uter1a
do C<lstill.a Ij:Úm. 16, en el cual compromisl} fué liquidado
por fin de noV"imnbre de 1889, siendo Gabó' del CUlldro de
reclutamiento de la Zona de Cuenca por pase:i ese instituto;
y que el segundo lo contrajo por el mismo tiempo y con
igual ventaja. ti. partir ue118 de octubre de 1886, ce~ando en
los beneficios del premio en fin de diciembre de 1887, por
BU ascenso á surgento, y continnnlldo sineu goce, en el ex
presado regimiollto hasta su pase á ese 'repetido instituto en
1.0 de agosto de 1889; coni'ideraudo qne según In citada real
orden que ampUa la de 20 de febrero .de 1888, üil. el sentido
de que tienen derecho al reenganche con premio en la Guar~

dia- Civil las individuos que hayan servido con él en el Ejér.
cito con empleo superior y no hayan estado separados de fi
las ni un solo elía, el gUardia Caballero lo tiene á que se le
ponga eíi posesión del premio desde la fecha en que ingresó
en la misma, por reunir bs 'condiciones que detlll'.l:ninan
aquellas disposiciones, }Joro no el sogu~do de los citados
guardias, que no cuenttlla de s~r l'cüngái1Chndo con premio
cuando yt~itieJ~ ~,ujJg~reso, el Rey(q. D. g.),y en sU nombro
la RehlaR~~~ntedel Reino, se ha servido defleatimLU'_ln re
feddrilnstancia por lo que respecta aAntonio Rayo Bar·
quero, que, carece ~e dy1'9Cho tí 10$ <1:¡cpl·e~lJ.dpfi1 gq9ti~, y die..

1
poner pur lo referente ~l :Ma~h;ni),10.CaballcroQal'reño,q.Uf)
por ~a ci~!llta ,Oc:mllpdl!~da.-d~Ea.d,.Ilji'z s:exe;91~:Q1o,¡ !'lll;a\li~io-

L-ÓPEZ DOMfl\GUEZ

_ ~... _' ' ."'.... .'. ti:' ~ , . .' , ..t. '.,. ...

Excmo. ¡::r.: - H;;ta HL msiancHl que ". E. cur¡"o a.
este ~liniiJttd·f6,.'b'13 deaJéil, ~W~1üt '1?ioillovi~)?9:r;- <l
,.ar",ei~t~'Ci611 r~gtm'tcDto Infantería '<feSjvilhi núm. M, Pedro

l:' "1 '. ~ t . :,~ .. , .. '. '. -. . < 1 J' , .' ~ ••• ~ . < " ' '. •

Carrasco 13tÍr'e~~enBqj)ljca,df,qtü}le ¡sean ahonadas las gra-,
tificadones'\:ib rp~hgdñb11i(délosmeses de marzo, abril,)lla"
yo y iúdlli de +sd2~ durante los c~iales ~0 enqontl'ó didrutun
do licen'dd'l ~inhaberhi ,solicit,ado, yen expectación de des·
tino cün~o,;e~~e~?,~tb::a~f¡;f~rcÚo'·d,~ ~ilip'i,~s,á.~Ol}tl??ar
EUS ¡;en:t(Jfos -eX~ li\'})t'nl,l1~ül~; ~~~i~~ld~rapd?qu!l.el recu
rrent~ 5"ehal1rtcompren ihelo en lo úlspuesto,en,realorden
de 22dé\11Siémbl'_c 'aú"1JSU'2(0. ·t-.'ñdrii: 4Dey, el Rey (guo
Dios gua'tilb),-'yéf{Étl:"l101hbJ'o la: Í1eíha: 'R,#genté'(li¡l R~inor se
ha serv'id6CfispÓ'11¿rque 01 I\1óricioílatlo regimiontoroclame,
en Bdiciolin1"!¡j; C;jercicfo~cerbrio (101 1891-92; lriR expresadas
grutífic'acioiies~,Y9UO;'previa b ÜquidaéiÓn correspondien
ip, se inc!úya ·SUfr\.lpo'rte en el primer proyecto do p~esu

puesto que Ee redacte y como Ob!'igacioncs que cll,tec;en, 1e cfé-
dUo leaislatiro. - ~ .];." ' J

De real orden lo digo á V;E;pel'a HU' :cuncldmiento y

Señor Capit-án general de BUl,'gos.

Soñor Ordcum1or d.c pagos de Guerra.
~~

~

Excmo. Sr.:" En vistá de III instandl\ que la suprimida
Inspección (icnel'al de Infantería cursó á eiSte .Ministerio, en
4 de ei1eroultiu10, promovIda por el comandante maYor del
regimiento de la Lealtad núm. 30, en solicitud de que se le
concedá autorización para rec1amnr en adicionales ft los ejer
cicios cerrados de 18ílO-91 y 1891-92, los pí'emios de r<'3en
ganchedevengados, en los mismos llDC'S econémicos, pÓr el
l:'argento primoro, que fué de dicho regimiento, h?y Eegun~

do teniente de la escnla de re¡:erva; D. J'acOho' GasadoGarcía; y
considerando (Iue f'E'gÚI1 resriltlide los aúfecedent<!s que exis~

tenon lalnter'Vchéiún General de Guerra, el intereEado ::610'
tietUJ,derécl1o 'ril abOlÍa de IOn depósito de 400' pesetas, é in
terc'¡S8s'cÍer mismo a14 por 100, impodante 29'33 pesotas,
así como á IO:fplutieB de los meEeS de marzo de 1890 y de
i1gosf;O¡del mi8mo año á igual mes de 1891. ambos inclusive,
elHey (q. D. g.), yen su nombre liJ. ReinaRegente del TIei-'
no, hlderlido.¿ bien :ll.itoriz~ral expresado regimiento para
qm.'j 00. adidonaka á'loB ejercicios cerrados de 1889·90, 1890
9-1 Y18~1-92, l'E.'Clame, rúspec~ivamente, las cantidades de
31, 334 Y 491'33 pesetas, Ó BOa uu total de 856'33 pesetas,
que deberán ser comprendiJa01, previa la correspondiente
liquidación, en el primel' proyecto de presupuesto que se re·
dacte yen OOIlCCpi'O de Oúlig(~dOllesque carean de crédito legis
latiro.

De real orden ]0 digo:i V. E,. para su conocimiento y
efectos consigukritos< - Dios gunrde á V. E. mnchos años.
Madrid 27 de maYQdeJ893.

," ::LQPE:' Do~dNGUEZ

Señor Capitán gOl1lerllt de Burgos. ' ,

Sefior.Ord~riaqor de pagos a,e G.ue~ra.

Regente del Reino, se ha servido autorizar al expresadorn- ¡. e~~pt~~ conbiguientes. Dios guarde
gimiento para que, en adicional al ejerGicio cerrado de' , .Mndrid 27 de mayo de 1893.
1889·90, reclamo las referidas 182'57 pesetas, y que, previa.
la liquidación corr33pondiente, se incluya esta r3Umu en el
primer proyecto de preBupue'¡¡~<lquese redacte y como 07;Zi
unciones .qp,c ,C;(1re<¡q~. i/e 'erédita legislatit'o.

De real ordl'll lo digo A V. lt para su cl1hocilDi6n~oy
efectos consiguientes. Dios guarde á V. K muchos años.
Madrid 27 de mayo de 1893. ' !



efectos consiguientes. Dios guarde á V•.E. muchos año~,

M~dí:ld 21 ~e mayo ~y'1893.
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L<ÍPEZ DO;l1ÍNGl'B~•Soñar Capitán gcnernlde Andalucía.

Señores Oapitán general ele la Isla .de Cuba y Ordenador d.
pagos de Guerra.
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ñilIes á los ejercicios cerrados do 1889·~0, 180091 y 1891.9;6,
'108 pre:tp~08 y, p,l~asque en los mismos le hayan correspon·
dido; cuyos importes, una :vez~iquidados, deberán incln~r·

se en el primer proyecto de p'_~e;'upuesto que se redacte y en
concepto do Obligaciones' ~ue cdl'ecmi ¿e'cddito legislativo. '

De real orden lo digo á V-~ E. para su conocimiento y
efwtoa consiguiGni.f1!k' Dio!) 'gual:do'á V.:iE. mucbbs iúios.
:Madrid 27 dtHnayo de'18~j3.¡" ,,', '-¡,:~

'r" " LóPi::íiD01l-tfKGUEZ"'j

Señor Director gcl1eral de la Guardia Civl1.

Señor Ordenador a'e pagos d~ Guerra.

EEcmo¡.8e.: En vi&ta dula instancia que V. E. eur"ói\:
este llfinil'>teríO', on 18 de marzo último, promovida por el Cal"

neta,&,J,llICdn:llutdftno~a.:de Granada del instituto á su cargo
Antonio Puehadeli'lYiárÚ:¡er, en solícitud de que se le conceda
premio d~ reengancho desdeol 21 de febrero de 1891 en que'
ingresó en el ,mismo, .el Rey (q. D. g.), y'enl5u n'úmbre la
Reina Regente del Reino, &:1 ha Eervido disponer i:rne poi' la
citada Comanduncia- se d~ de alta {¡dicho individuo en uno
de los estados del corriente alio, recluniandodespués, en
adicioDtll€s á los e!jeréicios cCfrmlos de 1890,91 Y1891·92,108
premios que haya devengado dunmi-e los mismDli; cuyo im
porte, prel'Ía la liquidrrción corespol1dieute, deberá incluir-_
,leon el primor plOY,:)CtO do presupuesto que se re1acte y en
concep~o de Obliuado!les qlU!- ca/'teen Ile crédito legislatü,o.

De real orden lo digo /1 V. B, pnm ¡;u conocimiento y
efectos e:iUsiguicntes. Dios guarde á V. K muchos años.
Madrid 27 de n1é'YO de 18D3,

LópÉz DoirlNGuEz

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor OrdenRuor dc pagos dc Guerra,

Excmo, Sr.: Vi&ta la instancia que V. E. cursó tÍ este
Ministerio, en 21 de marzo último, promovida por 01 co
mandante mayor del regimiento Infantería de Soria, en sú
plica deantorizaci6n para reclamnr, on adicional al ejercicio
cerrado de 1891,92; 121) pQsotaspor, la primera cuota del
premio de reenga~chodol' mlilsico do"tel'cera de dicho regi
mieritoDámasó Loiano~Ecos, y ü1'25posetllspot pluses que
deveng6en el mismo nEo econ6m~co; y consIderando' que,
según 10 informado por la lÍ1ter,Éméi6n General de Guerra,
eJ intúrc~aao :conir¡1jó nn compromii'o do rctlJganche IJor
cuatro años, á eontár desdo el 1) do diciembre. de 18\)0, 'con
los beneficios dell"Oal Cfecrctodo 1.0 de j unío de 1877; es
tandosirriéndoén ei regirniei1to lnfauteria de Maria Cristi·
na n6m. 63, del arstrito de lalBla do Cuba, sin queén diúha
intérvención consto so le haya propuesto para el prelilio ca.'
rrosponr'lionte, riiacroditado nada por tal concepto, el ,Rey
(q. D.~.), Yen su nombre in Reina Hegclltc d~l llehl01_s0 ha
E'el'vido disponerqlle por el mencionudo l'bginiiento Je Ma:'
ría Cristinu, se rcclilmo en ei3tado adicional ill ejercicio ce~

nado de 1890-91, la parle proporcional del premio de\engá~

do por dicho músico hasta 0119 do junio da 1891 inclusive,
dút -allterÍor al de ,su ernbMco para la Penín8ula, y por,cl de
Soria núm. Djlo~ 'illm.,os dCl't:ougancho á razón de 0'25 pe
setas dinrills; désac'ct2oii. 'flll del eX¡H'csado mos de junio;'
" eil-6trondici6uul al de lS91~92, ios:c¡;h;CApollc'fieutE:s á e5
te1\lt1Jno'nno"é¿ionótnico, con- objeto de 'qne,'vórificad,& 1a

0. ',.: -.. . , ~ '," ., t ;' .{ ¡ J

oportúnnliqlíidáclOn; se incluyan Iasrespectivns sumas qn
el pririlor pro~'ect(hlep'r¿supu()sto, qua, sé redacte y como
Offl:;gacib¡iéi 2'ué Cá¡'Jcc1", ah cré~ifo té[]i8tai~ú). . ,

D'~¡¡~il'l"6~d~n lo digb'a V.E, prttasu c01166imicnio y
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Excmo. Sr.: En vista de la comunicación quo V. E. "di.·
rigió á este Ministerio, en 9 del mes actual, mani~e.~tlU:'~"'9'.

que el jefe de la ZOna de Baza ha admitido en caja al n:¡o~~,~

Gregorio Ortega Monje, incurso en la penalidad que estable
ce el arto 30 de la leyd~ reemplazos, sin haqer: sidoipc~~i'";.¡

do en la relación ti que scre:q.ere el arto 12p dé la citaqa: ley,
y q ne la Comisión provincial de Grarihda ha' di'spuestó se
apliquen al denuncianto lbs btmeficios que determina el ar
ticulo 31 de dicha ley, el Rey (q. D. ~.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido!Í bien disponer que se
cumplan t:strictamente las prescripciones de la real orden
de 1.0 de agosto de 1891 (C. L. núm. 270), pasando denun
ciante y denunciado á las situaciones respectivas que en la
misma se expresan, y que se tenga en cuenta que la real
orden de 25 de mayo do 1892 (O. 1.1. núm. 149),'so refiere á
los individuos expresados en el arto 87 de lti rey, :íós- cluales
no tienen conexión alguna con los 'coIi1I?tenl:iidds 'en' 1i\, pe
nalidad del arto 30. . ,( " ....

D~; ~~~tl ?i~:~ ~~o'dig~·áV.E~ para' SU~?JociirljéI~toy;
efectos conSIgUIentes. DIOS guarao á V. E.· lDuchos afios.

, :MRdri<l 7ftde mayo de 1893. . " '. ' .
LóPEZ DOMfh\iUEZ

Señor Capitán' general de Granada.

3. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que la real

. orden de 22 del corriente (D. O. núm. 108), dando destino

1

á jefes y oficiales del arma de Infantería, se entienda recti·
ficada en el sentido de que el nombre del teniente coronel

I
Don Nicato l'íIartínez Garín, es como queda expresado, y no.....

JosÉ LÓPEZ DOl1ÍNGrEZ

Señor Capitán general de Cataluña.

Exc:mo. Sr.: Vista la instancia promovida por el sar
gento del cuadro orgánico de la Zona militar de Villafran·
ca del Panadés, Jaime Triay Gil, en súplica de abono de la
gratificación de reenganche de los meses de octubre y no
viembre de 1802, en que disfrutó licencia por asuntiüs .pro.
pios; y considerando que. con a:rreglo tí la:coniHción segun
da delan. 35 del reghunento de 3 de j'UIríÓ de 1889, los
compromiooB de reenganche deben servirse dia por día,y,
por lo tanto, no pueden ser de abono JOB expresaaos meses,
el Rey (q:;D:g,), y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha servido dc¡:;estimsr la reÍerida instancia.

Dereuls>rden lO,digo á V. E. para su conocimiento y
demáS atados. Dios guarde á Y. K muchos años. 1',1a
dríd 27 de mayo de 1893.

que reclamen. en adicionales á ejercicios carracIos, ó en ee·
tados corrientes., según proceda, lo que á los mismos. dElba
acreditarse, desde 1.0 de agosto del repetido año 1890 hasta
fin de j¡lio de 1892, al 1.0, y de:::de agosto á diciembre úl
timos, al segundo; debiendo las adicionales que se formen,
una vez liquidadas, incluirse en el primer proyecto de pre
supue¡;to que lOe redacte y en concepto de ObUgaciones gue
carecen de n'éilito legislalh'o. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien.to y
efectos consiguientes. Dios guardo á V. E. muchos años.
:Madrid 27 de mayo de 1893.

ú)PEZ DOMÍ);"GUEZ

Señor Capitán gr,neral de Andalucía.

Señores Capitán general de las Islas Filipinas, Director gene·
:rul de la Guardia Civil y Ordenador de pagos de Guerra.

LÓPEZ Dm.dNGUEZ

Señor Ordenudor de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de Cataluña, Castilla 1:a Nueva,
Provincias Vascongadas, Andalucía y Extremadura•

.... -

Excmo. Sr.: La li.eina Regente del Reino, en nombra
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), S6 ha servido nutori'
?a'r al intendente de división D. Luis Ruiz de la Peña y Hur
tado, para que fije su residencia en esta corto, en situación
de reemplazo. .

De re~l' orden lo digo á V. E; para. st1eono\)imi~nto "J

LÓPEZ DOldN~t.lE';

~eñor Capitán general de las Islas Canarias.

Seño'r Ordenador de pagos de Guerra.

RESIDENCIA.
SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido au·
torizar al general de división D. Federico Verdugo y Itas
sieu, pam que fije su residencia en Santa Cruz de Tenerife
en situación de. cuartel.

De real orden lo digo á V. E. p~ra 51.1 cOllocimient0 y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
M.adrid 29 de muyo de 1893.

Eiemd~'Sr;1, ,. Entistadela instlinCÍa promovida por
Marcos Gardi Salas, recluta comprendido en tu penalidad
que establece el arto 30 de la.ley de reemplazos, en solicitud
da que se. le exiroaAeL servicio en Ultramar, se :verifique
un sortej):s~pl~erioplU'il asignarle elnúmeroqlwle corres.
ponda, ó S(t 'lo destine á:un cllerpo de los distritos de la Pe.
nínsula, el Rey (g. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, toniendo en cuenta las pl'escripcionesdel artícu.
lo 143 de la ley de reemplazos, no ha tenido á' bien acced.er
lt lo que solititael interesado.

De real orden lo digo á V. E. pura su conocimiento y
efectos consiguiontes. Dios guarde Él V. E. muchos años.
Madrid 27 de mayo de 18U3.
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n~c:rIFIC.ACION¡S

3. a SECCIÓN

RESIDENCIA
SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nomhre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), so ha servido au
torizar al general de división D. Federico Verdugo y Mas
sieu, para que fije su residencia en Santa Cruz de Tenol'ifa
en situación deeuarte1.

De real orden lo digo á V. E. p[l,l'a su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos afiof,l.
Madrid 29 de mayo de 1893.

LÓPEZ DO},fÍJi((l¡UEZ

13eñor Capitán general de las Islas Canarias.

Safior Ordenador de pagos de Guerra.

LÓPEZ DOMÍNGUE1:

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
Señores Capitanes generales de Cataluña, Castilla }ti Nueva,

Provincias Vascongadas, Andalucía y &tremadura.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que la real
orden de 22 del corriente (D. O. núm. lOS), dando destino
á jefes y oficiales del arma de Infantería, se entienda recti·
ficada en el sentido de que el nombre del teniente coronel
Don Nicato Martinez Garin, es como queda expresado, y no
Nieto, como en aquella. apttrCcl1j y que el capitán D. Pedro
Murcia Cámara, procede de la Zona de Lérida núm. 20, y no
de la de Huelv8. núm. 30, según se consigna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dimás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 da mflYo de 1893.

~

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido autad
l.ar al intendente de división. D. Luis Ruiz de la Peña y Hur
tado, para que fije sn rosidencia en esta corto, on étl1ución
do reemplazo.

De:re~l ()rdenlo digo á V. E. para!'ltl couol)im.i"nto y

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. 'di.'
'rigió á este Ministerio, en 9 del mes actual l mani!~~talJ.i?',

que el jefe de la Zona de Baza ha admit,ido on caja.al:o:¡o;c!!~

Gregorio Ortega Monje, incurso en la penalidad que estable·
ce el arto 30 de la leydo J;eemplazos, sin ha1:Jer:sidoip~llli-;.¡

do en la relación á que se refi,ere el al't. 12p dé la citaqa: rey.
y que la Comisión provincial dé Graub.dá ha' di'spuest¿ .se
apliquen al denunciante los beneficios que determina el aro
ticulo 31 de dicha ley, el Rey (q.D. g.), y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se
cumplan €strictmnente las pl'escripciones de la real orden
de 1.0 de agosto tle 1891 (C. L. núm. 270'), pasando denun
ciante y denunciado á las situaciones respectivas que en la
misma se expresan, y que se tenga en cuenta que la real
orden de 25 de mayo de 1892 (O. L. núm. 149), so refiere á
los individuos expresados en el arto 87 de la fut, 'MS' éfuales
no tienen conexión alguna con los 'com1?i'endidos :ári .lü pe-
nalidad del arto 30. : ,'" '

De reaL orden ¡io.:¿ligo 'aV.E. pára su cOJ;1ocrMié1).to j;
. afectOs' consigúiehtes.· Dios guarde á V. E>'!much&s afias.
,1\fua~la 27' de mayo de 1893. "

LÓPEZ DOMÍh"UUEZ

Soñor Capitán'general do Granada.

---e:><>o--

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el sar
gento del cuadro orgánico de la Zona militar de Villafran·
ca. del Panadés, Jaime Triay Gil, en súplica de abono de la
gratificación de reenganche do los meses de octubre y no
viembre de 1892, en que disfrutó licencia por RlOunto&pro
pios; y considerando que. con arreglo á la -condición· soguri
da del arto 35 del reglamento de: 3 de juníó do 1889, los
compromisos de reenganche deben sérvirse día por día, y,
por lo tanto, no pueden ser de abono los exproshdos meses,
el Rey (q;D;g,}, yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha servido de,,~timBr)areferida instancia.

Derenl <trden lO,digo á V. E. para su conocimiento y
demás crádos. Dios guarde á V. K muchos años. .Ma
drid 27 de mayo de 1893.

Jos}; LÓPEZ Dm..fÍNGFEZ

Señor Capitán general de Cataluña.

RECL'tEf.!..oo:rn~TO y REEMPLAZO DEL EJÉRCI1'O
9.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el soldado del hatallón Caladores de Arapiles, Hipólito Si,
món mameate, en solicitud de que se le exima del servicio
militar activo, por haber fallecido otro hermano de 17 años,
que atendia al sostenimiento de 8U madre, pobre y viuda,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, no ha tenido á bien acceder á dicha petición, por 01'0

nerse á ello el arto 86 de la ley de reemplazos.
De real orden lo liligo á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes'. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de mayo de 1893.

; \ LÓPEZ DO.MÍNGUEZ

~eñor Capitán general de Castilla la Nueva.

ExemOiBr;f, : Etn:ista, de la inst&ncia promovida por
Marcos Gardi Salas, recluta comprendido en la penalidad
que establece el arto 30 de la.ley de l'eemplazos, en solicitud
de que. se· le eximaAeL servicio en Ultramar, se verifique
un sorteJ):S\iple-tOl.'io- para asignarle el número quelo corres
ponda, ó se 10 destine á,un cllerpo de los distritos de la Pe
nínsula, el Rey (g. D. g), yen su nombre la Reina Regente
del Reino,t~ielldoen cuenta las prescripciones del articu
lo 143 de la ley de reemplazos, no ha tenido á'bien accoder
á lo que solitita .el interesado.

De real orden 10 digo tÍ V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de mayo de 1893.

Lóp:E:il pOMfNGUEZ

~efior Capitán general de Rayana.

........

que reclamen, en adicionales á ejercicios cerrados, ó en eEl
tados corrientes" segun proceda, 10 que á los mismos d€!ba
acreditarse, desde l.° de agosto del repetido año 1890 hasta
fin de ;i¡lio de 1892, ttl1.°, Yde~;de agosto á. diciembre úl
timos, al segundo; debiendo las adicionales que se formen,
una vez liquidadas, incluirse en el primer proyecto de pro
supueólto que Ee redacte y en concepto de ObUgaciones Que
carecen de cn!ilito legislatiw., .. r ,,'

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimfento y
efectos consiguientes. Dios guardo á V. E. muchos años.
Madrid 27 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOMf':GUEZ

Señor Capi tán gúneral de Andalucia.

Señores Capitán general de las Islas Filipinas, Director gene·
rul de la Guardia Civil y Ordenador de pagos do Guerra.
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ñdesciirrerspondientes. Dios guarde tÍ. V. E. muchos aúos.
M'tidrid29 de mnyo de 1893.

• 'JO LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Stiñór Capital) g~núral de Castilla la Nuova.

Señ~l; br~.en~do¡' depngos de ~uerra.

"-'-~'--.

RETIROS
5.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En V~Bta de la propuesta que V. E. elóvó
Aeste Ministerio con fecha 10 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombro do nI Augusto Hijo el Rey (g. D. g.),
se ha,sqFido ,dispol1€l' que el primer teniente de ese iusti·
tutQ..,D .J~regori(} Fructuoso Bravo, cause baja, por fin del
meS ~ctU;~l;,,~~~l cuerp() Já que pert~nece,y pase á situación
de retirado con residencia en la Línea de la Concepción (Cá
diz)i:!;p~oLI~endo al propio tie~p~1 9-.':6 ,des;LJ ~.o (le j~nio
próximo ve:o~der-o se; le abono, por la Deleg~clóu(l~ ~faC1en-.

. da de dicha provincÍa,"el hllberprovision~il'de. lf.)~'75 pe,-.
setas mensuales, interin se determina el definitivo que 'lé
corresp~~da, previo informe del Consejo Supremo ,de Gue-
rra y Marina. . ,

De real orden lo d.igo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V~ E. muchos años.
Madrid 27 de mayo de 1893.

LÓPEZ DOJ\Ih~üUEZ

. Señor Director general de Carubin(;ros.

Sañores Prel'idente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
J Capitán general de Andalucía.

~

Excmo. Sr.: En 'lleta de la propuesta que V. E. elevó
Aeste Ministerio con :fecha 10 del mes actunl, la Reina Ro
gente del Reino, en nombre do su Augusto Hijo el Roy
(q. D. g.), se ha por,ido disponer quo el ¡:eguDClo tenicnte
de ese cuerpo, D. Josó Qllera Prats, canso baja, por fin del
mes actual, en la Comandnnda de Huesen, á quo pertenece,
y pase á f1ituación do ret.iraüo con residencia en Figncras
(Gerona); resolvIeudo, al propio tiempo, que desdo 1.0 de
junio próximo venidero se le abone} por la Delegación de
Haci6fJ.dade ;asta última. provincia, d haber. provil,ional
de 146'26 pllsetas mensuales, interin se deter!ninll ~l. de:!ini·
tivo que lo corresponda, pre.io ip.ronne del Consejo Supre.
mo de Guerra y Marina. J

De real orden lo digo á V. E. para fiU conocimiento y j

'fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de mayo do 1893.

LóPEZ Dm1fN'GUEZ

/!leñar Director' general do Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitanes generales de Catt>luña y Aragón.

..•....,:'.,)."-,,~~

Excmo. Sr.: Rt1 viBta de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con focha 13 del m.os actual, la Reina Re
gente del Reino, en nombre do su Augusto Hijo 01 Roy
(q. D. g.), so ha servido disponer que 01 sargento de eso
instituto, Dionisio Estávcz Salgado, caUíie bnju, por fin dd
mcs actual, en la Com:mduncia ú que portenece; y pase á
situacIón de retirado cou residoncia en·el Astillero (Santan·
der); resolvilJndo, al propio tiempo, que dO$de 1.0 de junio
próximo venidera se le abOllO, por la Delegación do Ha·
cienda de dicha provinoia, 01 haber provisional de 100 pe·
setas mensuales, interin se detormina el definitivo que le

.corl'El8'pUnda, previo informo del Consejo Supremo de Guo
na y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guardo á V. E. muchos años .
.:Madrid 27 de mayo do· 189B•

LÓPEZ DeMÍNGUEZ

Señor Direebr general de la Guardia Civil.

.Señores Prosidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
CapiMn general de Burgos y O¡:del1ador de pagos da
Guerra. .

,~ .
Excmo. Sr.: En vista de1a ·propmmta. que V. E. elevó

ú este Ministerio con :fecha' lO dol mes actuál; l~:Reina Re
gente dol Reino, en nombra de su ~Augu~to Hijo 01 Rey
(q. D.g.),se ha sorvido diAponor qne el cabo ,de ese insti·
tuto, JmmPcónMoul'iño, causo buja; por fin del mes actunl,
en la Comlludancia á que pertenece, y pase asituación de
retirado con residencia en Mellid (Ooruña); resolviondo,
al propio tiempo, que desde loó de jllniopróximo venidero
se lo abone, por In Delegación ele lIachmda de dicha pro
vincia, 01 haber provIsional do 28'13 pelletas mensnales, in
terin Sé determina el definitivo que le corresponda, previo
informe del Consejo Suprema 'de Guerra y Marina.

De renl Ol'den lo di~o á V. E. para IilU conocimiento "!
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,~ ......----." -_._, ..
para su conocimiento y
á V. E. ·:mUl:lhOll,'Eiflóll.

Vo real orden lo'iliio á v. E.
fines cansiguionteR. Dios guarde
Madrid 27 de maJo de 1893.

Excmo. Sr.: En vi::ita de la. propu0~ta qUe V. E. olevó
á esto Ministerio con fecha 13 del mes actual, la Reina Re.
gente del Reino, en nombre de EU Augnsto Hijo el Rny
(q. D. g.), se ha. servidq disponer que el gunrdia civil Anas·
tasio Gonzáiez Gal"clá, ciwsc baja, por fin del lUes actual. cu,
la comandancia tÍ que vcrtenece, y pase á situación do reti· .
rudo con l'{'sidcncia BU Palencia; rcwlviendo, al propio tiem
po, que desde 1.0 de junio próximo vCJlidero se le abono,
por la Delegación de J:Itlcicnda de dicha provincia, el h¡lb~r
provisional ~le 22'5üViJsetas lllGnsuales, int.orin.se det~rmi

na el definitivo qU010 correspow:la, previo informedal Con·
se.io. Supremo de Guerra y ;\Jarina.

, De real orden lo digo a V. ID. par~"BU conocimionto. y
fino~ consiguientes. Dios gn,arde ir. V. E. muchos· años.
'Mad.rid 27 mayo de 18ü3.

LópI<J z DO:MÍNoUEz
Señor Director general do la Gu.ardia Civil.

Señores Capitán gen{,l'al de Eurgos y Ordenador de pl'lg'11l
de Guerra.

LórEZ Do:uiNGUE~ " ,(1;.

Señor Director genGral de lo. Gual'di~ Civil..;

Sefioros'Presi<lcnte del Conspj~ Supremo de Guerra y Marin'a,
Cnpitún general de Al'agón y Ol'donudor de pngos do
Guerra.

Excmo. Sr.: En "ütu de la instancia promovida, con
fecha, 21 <lel mes t1e abril próximo pasado, por el subinten
dente militar D. José Lluch y Prados, en súplica de su reti-

, ro para e,sta corte, con los baneficlos que concede c1art. 25
do la ley de pre.mpucstos de Cuba do 13 de julio de 1885
~C. L. núm, 295), confirmrt'1o p~)r el 3.°de la do 21 c1üabl'il
d.el año último (O. L. núm. 116), á que so considora can de·

, ~echo poi' habél' servilla sois nftos en "Ultramm: con autoría
~idad a1.0 de julio d0 1888, 01 Hey (q. D. g.), Y en su nom
bro la Reina Regento del Hcino, de conformidad con lo ex
puesto por clCoD.8Bjo Silpremo 'de Gu:eita:J Má:i:ill8y eil. 25 ,
del actunl, hn téliido á blenacredet á la oxpí'es{l'(\fl' F.oli'óitliCt'

, .. I ~ ¡

6.l> SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vbta de In. propueEta que V. E. elevó
á este Mínistel'io cvn ft'chu 13 d()111lo~ tldual, la Reina Re
gente do! Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), se ha servido disponer que el guardia civil Jl.W1
Tarálicón Gutiel"re-z, cam-:l ba,ja, por el fiu d~l lne,E¡'a,~~al,
en!fl eomandan~ia lÍ. que pertenece, y púseÍi É#ll~Ó.~ de
retundo con reSIdenCIa en Almnzán (Soria); resoÍviendo, al
propio tiempo, qu{)c1e;de 1.0 dé'jlmio próximo venidero
se le ~b~~?]:.:l2~r)!!P?kgnc:ól1 de H:v:¡ftuda do.diél:ia.iirovin·
c~a, el haber provisional dB 28'13 pesetas mensuales, iote~

no se det<ilrmiua 01 ddiniHvo que le correspond.a, previo in
rorme del Consejo Supremo do Guerra y :Mnrina. : . ~ . :

. Derenlotd:cu lo digo á V. E. para'~lf c6noéimior;to y

. fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muohos añoRo
Madrid 27 de n~nyo de 1893.

LÓPEZ DoMhiG't'JEZ
Señor Director general de la G'ual'día Civil.

Señores Presidente del Conse~o Supremo de Guerra y Marina,
c:apitán general do :burb'()S y Orden;jdor de pagos de
Guerra. .

.30· mayo 1893622

Excmo. Sr.: En '\bta de la propuesta que V. E. elev6
á eate Ministerio con fedw. 10 del mes actuflJ, la Reina Re
gfJlrtedel Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que
Dios gu:mle), pe ha servido disponer que el guardia eivil
Balta.lar GAll.f:!jo de la Josa, eause ba,jn, por:fin rlel mOR (]('tnnl,
en la. Comalid~nda á que pertenece, y paso á f·ituación de
rt:tirado con rooideneia en Castrillo las Piedras (Le6n); re
solviendo, al propio tiempo, que der:cle 1.0 de junio próxi
mo veniuero se le abone, por la Delegación de Hacienda
de dicha provincia, el haber provisional'do 22'50 pesetas
mensualell, fnterin Ee determina (11 definitivo que le com:,s·
da; previ<J informe del Consejo Supremo de Guerra y Ha·
rina.

De real orden· 10 digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios ..gl~tudeá V.~·E; muchos años.
:Madrid 27 de mayo de l~p~¡¡:l,' . ,

L{n;.¡ DmrixcmE;{

Sof¡or Dir~ctor gmornJ <lo la Guardia Civil.

Seííon:ié Presicl1enta deléons1fjo :Supremri de :Guerra y I¡¡larina"
Cari:tánigeneral'cl'eCastillah Vieja y Ordenador de pu-
gas tle Guerra. ' ...

Excmo..$1'~; Entista de ia propuesta gl,1e V. E. elevó
• o" •• ¡ .,

h eJ5tel\1itíx~te1'io con fecha 13 del méS r.etuaJ, la Reina He-
gente' d~lm.ino, en ilCini.hro de 8U AU~l)sto Hijo el Rey
(q. D.g.), se ha servido (lisponer qrie el gnnrdia civil Ber·
nardino 'Vilhluueva C:wii'era; CáU8;3 baja, poi' fin del mes ao·
tual, en la comanc1anciaá que pertonoco, y p¡lECl á EOituacióll·
de retimdo' con residencia cm Concnd (Terue}); resolviendo,
al propio tiempo, quo desde 1.0 de junio próximo venidu1'O,
se le abone, por In Delegación de Hacienda de dicha provin
cia, el haber pl'ovisiom:l do' 28'13 }Hvotas mensl1aleFl, into
rin se dcwrmÍnn. d c1cfll'itívo que le corr(sfJoi~dn,previo in~

fonne ud C'JllRejQ Snp:emó de GUí)l'l'fi y':Marina.

--~---

:fines consiguientes. Difts guarde ti V. E. muchos aftoso
Madrid 27 de mayo de 1893.

L(¡p~z.-DOMÍNGD:E2

Señor Director genC'l'al de la Guardia Civil.

Seiiol'es Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitlin geuernl de Galícia y Ordenador dopngos de
Guerra.

---<Xl<>--

Excmo. 81'.: En visb, c1o.ln propuesta que V. E .. e10"\'6
1\, este Ministerio con ·fecha 10 del mes actual, la·Reina ne
gente deL Reic.o, en nombro de sn Augus~oHijo el Rey (qne
Dios guarde), se ha ser:ddo disponer que el cabo de ese
instituto Gregorio Herrero Gonzalez, caueo bnjn, por:fin del
mes actual, en In. oomandancia á que perkncce, y pase á si·
tuación de retimdo con refi<1encia en Lumbrales (Sal11rnan.
('a); resolviendo, nI propio tiempo, que desde 1.0 de junio
próximo venidero se le abone, por la Delegaci6n de Hndol1
da de-dicha provincIa, el haber prvvisional de 22'50 pese
tas memmo.lef', fnterin Fe determina el definitivo que le co
rresponda, previo informe dl'! Cons('jo Supremo de GU()Í'ra
y ltíarÍna.. ,. 0.0;

Thi real l}rden jo dfgo:\. V. E. pura' su: conocimiento y
fines consiguientrs. DiOsgtiarde á V. E~· muchos años.
Madrid 27 de mayo de 1893. '

LÓPEZ I10)i:íKGUEZ
Se50r Diroctorgeneral de la Gua~dia Civil. .

Señores PJ:esid~nte.del Gonsejo Supremo de Guerra y Marina,
C~pit4n ,gen~rnl de G.astiUa 'la Vieia y Ordenador de pa-

·go's" c1Jf Guerrá. .. -

,
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Sd'íor Capicúa gcneral de Burg·03.,

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

L!)1']i;;!, D';l:.ríXUll1·:Z

Señor Oruoll:Hl(>l: do pngOi> do Guerra.
Soñores CapHanoB generales di; Vahll1ciu; Gr"l1?.l.la, Ca6tillllla

Vieja é Isla de Cuba.

de 2.l\ clilse, al médico mnyor personul, 1.o efectivo del Cuero
po de SanidM MilitarD. M:muel Pizarro Reyllo, que sirve en
el primcr regimiento de Z:'tpadores·.Minadorcs, beneficio á
quü tieno dcrecho con nrreglo al arto 3y'ti.'unsitorio del ~i·

gente reglamento de ascensos, por cOl1t.ar más dBelOS añol:l
en su em pleo personal y la antigüedad de 1.0 do febroro
de 1870.

Do real orden lo digo á. V. E. purl1 sn conücimionto y ele
mf:s cfectr:s. DiflR gUilrd~ AY. I~. muchos nños.:Muc1ríd
27 de muyo.do 1883.

Excmo. Sr,: El Rey (l}. D. g.), Y en su nombro la Rei·
na Hogellte del Reino, se ha servido disponer que, de<!de 1.0
dd corrtente mes, se abone el aueldo do v.etm'inal'Ío mayor
Íll qne lo es LO efectivo, con destino en el 1,i;gimi.i:lntú~Lan

zeros de Espaüa, 7.o de Caballería, D. Francisco Or(ty,ñá&la
gro, bOlleficio á que tiene d3recbo (lon a rrlr.glo al art, 3.() tl'an•
..Horio del vigente reglamento de asconsos,: l~or contar .mns
de dos años de efectividad en su empleo y la antigüedad de
30 de enero de 187G.

Do roulorden ]0 digo á V. Ji:. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ¡\, V.,E. muchas :años. l\h·
drid 27 de mayo de 18D3.

LÓPÉzr;DOlI.,fu,'mrFlZ,

Señor CapitángeU~l'a1!dc'Burgo$., :;"I;'¡,

Señor Ordenador de pagos do Guerra:' ,. .:,,; ,_.\> ,.

Excmo. Sr.: . El RcJ' (q. :,D1.1$.:),,: JI Q1,fuI¡l.pr:nhreJn Rdun.
Regcnte del ¡{cino, so ha sel'~ido;flimoDRr:qu,oá..lo~ ,vQteri·
narios incluia~)8 en la siguiente relación; qU9 l#~ipi.a. con
Don rvlanuel IlI¿ndez S~nchez y~ormina can n. Federico Mesa
Buenhorae, so les abone, des(le L~ d.e abril,rll'Ó]dmo pasado,
la gratifié'aoión ele efücti-ridnd <le Eeisl;lfí('¡Ei: beúGfu)io ,á que
~ienen derecho según la ky do 15 de julio do 1891 (O. L. nú
mero 253); debiondo tenerse pref!onte, por lo qUé l'eRpecta al
destinado en el di"trito c1eCuha, lo qllO prw'éút:lÍa la real
ordon de 27 do julio do 1892 (C. L. núm. 23\)).' .

Do ordo11 de S. l\L lo (EgJ tí V. 1~. púa FU canocim:lcnto y
demús efectos. Dios guardo [¡ V. B. mudws años. l\Ia
dricl 27 de mnyo de 18\)3.

Excmo .•Sr.: En vista de la propuesta que V. E.romi·
tió ú este 1IIinisterio coa fecha 6 del co1'1'1enOO, el Rey (qua
Dios guarJe), y 011 su nombrc la RoÍnu Hl'gente del Reino,
se ha servido disponer quo al capitán de inválidos D. Igna..
Cio lJepedá y Raro, s910 abonA, desde 1.0 de junio próximo,
la gratificación de efectividad de seis años, beneficio á que
tiene derecho segun la ley de 15 do julio ele 1891 (C. L. nú-

, níero 2(5). "/ .

De real orden, lo digo á. V. E: para su úf'l1~~imientov de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchosnñ.oqJf : Mll.-
drid 27 de m>1)'o de 1893:~:" ',,"'"

tÓPEZ D'ój,rÍKGu;r:z

Señor Comandante gcneútl ü~,l Cuer-~y Cuart~l.~qÍ~;~Md.os.
Soñar Ordenador de pagos de Guerra. . '.. .

30 m.ayo '1893D. O. núm.. 113

LÓl'EZ DO)fh;G\jB~

Sefior Director gen6ral de In. Guardia Civil.

Señor Ordenador de pagos de Guel'rll.

Excmo. Sr.: El Hey (g. D. g.), Y cn sU nOlllUl'O la Reina
Regente del Reino, so ,ha sorvida disponer que, desde elLO
tle marzo llltimo, se abone el sueldo de subiFipector médico

?I dispone)) ,que el recurrente sea baj a, por fin elel presente
mes, €In el cuerpo á que perteneco; expidiénd.olo el retiro y
abonápdosele, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasi
vas, los 90 céntimos de su Eueldo; Ó .scan 562'50 pesetas
mensuales, y por las ca.Jas de la expresada isla, el tercio
de dicha cantidad, consis~enteen 187'50 pesctas, satisfechas'
ambas <1. partir del dla 1.o de juriío próxi'rnó ,énide'ro., ,

De real ol'di'n lo digo á V. E. 'para su conoclnirerito y !
efectos consiguientes. Dios gUftrde ti V. E. muchos años. '
Madrid 21 do mayo de 1893.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Capitán general dG Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y M~rina,

CaliÍtari general de la Isla de Cuba y Ordenador de pagos
deG'nerra.

SUELDOS, RABERES y GRATIFIOACIOnES

12. 6 SECCION

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., focha 17 de
marzo último, en el que solicita se incluya en el próximo
presupuesto la cantidad de 1.875 pesetas, importe de dos
pagas de navegación correspondientes al general de brigada
D. Juan·Salcedo y Mantilla de los RíoS,'é igual suma que, por
el mismo concepto corresponde al del propio empleo D. Al·
varo Suárez Valdés, el RE'Y (q. D. g.), y!:Jn su nombre la Reinn,"
Regente del Reino, seha servido disponer se manifieste á
V. E. que las 3.750 p.eEetus, total importe de las referidas
pagas, se satisfarán cuando se ultime el ojnstedel presupues·
to de 1888-89 en la forma siguiente: f.l1 formalización por
l'emesas del Tesoro á Cuba, 1.875 pesetas por las pllgas del
general D. Alvaro Suárez Valdésj 880'20 pesetas cn formali
zación por rer.1csas del Tesoro á Filipinas, como importe de
las pagas del general D. Juan Salcedo, y 9fl4'80 pesetas en
metálico á este último general por lwherle pido descolltU(las
de sus haberes,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientos. Dios guarde á V. FJ. muchos años.
Madrid 27 de mayo de 1893.

LÓPEzDo:-'fÍlS'GUF:Z

Boñor Capitán general. do O¡;stilla la Vieja.

_ot·_
• 5.11 SECCION

Excmo. Sr.: En viBta de la inBt!mcia promovida por el
guardia civil Juan Pérez Pérez, en súplica de que se lo abo·
ne el haber correi'popdiente d mes de noviembre do 1889,
el Rey (q. D. g.), Y en EU nombre la Reina Regente. del Rei
no, de acuerdo con 10 informado por la Ordenación de pa·
gos de Guerra, no ha tenido ti. bien acceder tila peticióndcl
interesado, por carecer de derecho, 8rgún 10 di5puesto en el
artículo 1.0 de la real orden do 22 de diciembre de 1802
(C. L. núm. 406); una 'Vez qtical a,semIHlrcar en Sant¡lll
del' empezó ti disfrutar licencia por enfermo.

De real ()l'den lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aflOS.
Madrid 27 de mayo dc 18[13.

; 1 .• 1
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Empleos
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Relación que se cita

X01IBlms DestÍ1\ps
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----------------------1------------------------
Veterinario 1.0..•..••. D. J\íllDlwll\Iéndez Sánchez; ....••............ Distrito do Cuba.
O~ro . . . . • . . . . . . . • • • .. »Juan Iborra Sucusi. ...•.........•........ , 8.° regimiento Montado de Artillería.
Otro » Niceto Moreno Rubio 6.° idem id:id.
Otro 2.° ......•.... '" :t Federico MEEa Ruenhome ............•.. '" Regto. Dragones ele Santiago 9.° de Cabnllerla.

Madrid 27 de mayo de 1893. LÓPEZ DOllTNGUEZ

De real ordon lo digo á V. E. para. su eonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de mayo de 1893.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales ele CatallLij~ Castilla la Nueva,
Andalucía, Galicia é Islas Baleares.

Excmo. S1'.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina 1
R('gcnte del Reino, se ha servido displ:.llGr que á los farma- !
Cl:út-icos del Cnerpo de Sanidad Militar incluidos en la Si'j'
guieute relación, que principia con D. Eugenio Valero Pon
tes y termina con D. Francisco Vidal y Geli, se les ahone,
desde 1.0 de abril próximo pasado, la gratificación de ercc· 1
tividad de seis años, beneficio á que tienen derecho según I
la ley de 15 de julio do 1891 (C. L. núm. 265). !

Relación que se cita

LÓPEZ DOMfNGUE2

Empleos

-Fí1rma.~éutico1. 0 ......

Otro 2.° .•...•••......
Otro ...•... , ....•.•. ,
Otro. " .
Otro ~ •....... " .
Otro . ., i" .

Kü1IBRES

D. Eng-enio Valero Pontes ..•.••... , .....•.••. Hospital ñmitnr de Ci:Í(liz.
~ JGsé lJbeda Corr"ul. .•...... '" ......•....•.LahGmtorio Central ele medicamolito:¡.
}) C¡¡Fimil'o Escnh Lfón _ !Ho;:Pitnl Militar de Uri<h.
:b J(:sé Dii1z CBsabueua .•.....•...•••...•.... Idom íd. de Vigo.
:b Migue} FerV~nde: rl,e~.viUar y Huete 'Ií~~m ~d. d~ P'::~~1~.
» Franc.sco "' Ida] J G011 •••••••.•••.••••••••• , !(l\:iUl d. du B..uc¡-!"na.

_Madrid 27 de muyo de 18í;"3. LÓPEZ DOIDl\GUEZ

PARTE NO OFICIAL

INSPECCION DE LA COMANDANCIA CENTRAL
DEPÓSITUS DE E~:IB}.RQUE y CAJA GENE¡~AL DE UI.:ntAMAIl

El (nZ ,) del ('¡¡{¡,{mtc mes dm'''¡ jwindpio 1;01' esta n¡sjJfccióll el pago de asignaciones de sefíO!'eB jefes, ojidahs y f-ropa (le los disf.ritos milit{{1"ev de
Fltrmnar, en los días Q¡rf á ~oi1tinwlCi:Sn se CJ."l)l't'san y de una á cuatro de ltt farae.

l'iIes de mayo de 1893
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:MESES LETRAS

1\I:ldrill 27 de ll111YO de 189lJ.-E! general im:pector, G, Oámara.


